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Por seis meses.
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CAPITAL.
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Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(J)e la Gaceta núm. 121 )

GOBIERNO CIVIL
Con esta fecha se remite al Mi

nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por el 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento del Valle de Mena, en nom
bre y representación del mismo, 
contra la providencia de este Go
bierno, de fecha 9 del actual, re
vocando el acuerdo dictado por 
dicha corporación por el que fue
ron declarados responsables de 
2255*56 pesetas por descubiertos 
de recargos municipales sobre las 
contribuciones territorial é indus
trial y cédulas personales de los 
años de 1890-91 y 1892-93 los con
cejales del bienio de 1891 á 1893.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 26 del reglamento provisio
nal de procedimientos administra
tivos de 22 de Octubre de 1889.

Burgos 29 de Abril de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

Con esta fecha se eleva al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento del Valle de Me
no contra la providencia de este 
Gobierno civil, de fecha 9 del ac
tual, por la que se revocó el 
acuerdo de aquella Corporación 
municipal que declaró responsa
bles de 1269 pesetas 50 céntimos á 
los Concejales del bienio de 1891- 

por descubiertos de cédulas 
Personales del ejercicio de 1892- 

1 y recargo municipal sobre di
cho impuesto.

Lo que se publica en este perió- 
cjco oficial en cumplimiento á lo 
uispuesto en el art. 26 del regla- 

ento provisional para el procedi
miento administrativo de 22 de 
Octubre de 1889.

Burgos 30 de Abril de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento del 
Velle de Mena contra la provi
dencia de este Gobierno, de fecha 
10 del actual, anulando el acuerdo 
adoptado por aquella Corporación 
municipal por el que se declaró 
responsables de 1083*50 pesetas 
por descubiertos del recargo mu
nicipal de cédulas personales del 
año económico de 1890-91 á los 
Concejales del bienio de 1891-93.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 26 del re
glamento provisional para el pro
cedimiento administrativo de 22 
de Octubre de 1889.

Burgos 30 de Abril de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

Sanidad.
Con esta fecha y en uso de las 

facultades que me están conferi
das, he tenido á bien admitir á D. 
Primitivo Prieto Domínguez, Far
macéutico de esta Capital, la re
nuncia que por el mismo me ha 
sido presentada del cargo de Sub
delegado de Farmacia del partido 
de esta Capital y nombrar para 
sustituirle, con el carácter de in
terino, al de la misma profesión y 
residencia D. Federico de la Llera 
Giménez.

Lo que se hace público por me
dio de este periódido oficial á los 
efectos del vigente reglamento de 
Subdelegaciones de sanidad y art. 
91 de la ley electoral.

Burgos 30 de Abril de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIALES.

Terminadas las obras de los tro
zos l.°, 2.° y 3.° de la sección de la 
carretera provincial de Burgos á 
Arcos en la de Roa á Burgos por 
Santa Maria del Campo, y resul- 
sultando del reconocimiento facul
tativo practicado que están bien 
ejecutadas y con arreglo á las con
diciones de la contrata, he acor- 
acordado con esta techa autorizar 
la apertura de los mencionados 
trozos al tránsito público.

Burgos 30 de Abril de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

SECCION DE FOMENTO.

D Arturo Zancada y Conchillos, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Pedro Martin Aguilera, vecino de 
Quemada, en el dia de hoy, un es
crito para registrar una mina de 
carbonde piedra y sulfato de plomo 
argentífero con el nombre de San 
Pelayo, en terreno del dominio pú
blico, términodel pueblodeTejada, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
La Horca, lindante por el Norte 
eras de pan trillar y pajares de 
varios vecinos de Tejada, al Sur 
terreno baldío ó erial de dominio 
público, al Este camino para el 
pueblo de Ciruelos y al Oeste tam
bién terreno baldío ó erial de do
minio público, designando las tres 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el sitio ó boca abierta 
al hacerse la calicata en el cerro 
de la Horca que se halla á 60 me
tros de dos grandes nogales de ve
cinos de Tejada y al aire de Orien
te; desde dicho punto ó boca de la 
calicata se medirán en dirección 
al Poniente ú Oeste 900 metros fi
jándose la primera estaca; desde 
esta por dirección Sur ó Mediodía 
á los 200 metros se fijará la se
gunda; desde esta y en dirección 
de Oriente y á los mismos 900 me
tros se fijará la tercera; y final
mente, desde esta en dirección al 
aire Norte ó Cierzo y á otros 200 
metros se establecerá la cuarta es
taca.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el art. 
23 de la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, se publique en el Boletín 
ofiicia 1 de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrro
gable término de sesenta dias, en 
la inteligencia de que transcur- 
r dos, según el art. 24de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 25 de Abril de 1895.=
Arturo Zancada.

Minas.

En el expediente de registro ins
truido por D. Felix Rámila Porres, 
vecino de Miranda de Ebro, para 
la mina de seis pertenencias de 
mineral de hierro denominada 
«San Miguel* sita en el término 
municipal de Miranda de Ebro, 
he dictado con fecha 29 del actual 
el acuerdo siguiente: presentada 
instancia por el referido interesado 
en la que manifiesta que por con
venir á sus intereses hace renun
cia de cuantos derechos le corres
pondan en la misma, y con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo 
tercero del art. 64 de la siguiente 
ley de minas, he acordado aceptar 
dicha renuncia, dejar fenecido y 
sin ningún valor ni efecto este 
expediente y el terreno franco y 
registrable.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 30 de Abril de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Consumos-Circular.

Siendo limitados los Ayunta
mientos que han remitido men
sualmente á esta Administración 
el estado comprensivo de las uni
dades de cada especie que se hayan 
recaudado para el consumo de la 
población, y los derechos que por 
el total de cada especie se hayan 
devengado de conformidad al art. 
126 del Reglamento del impuesto; 
he acordado recordarles tan im
portante servicio, así como tam
bién la de elevar á escritura pu
blica los arriendos que por dicho 
concepto verifiquen las Corpora
ciones municipales en armonía al 
art. 61, en la inteligencia que los 
que falten á tan esenciales requi
sitos me veré en el caso de apli
car á los que se hallen en descu
bierto de dichos servicios las 
responsabilidades que determina 
citado Reglamento.

Burgos 27 de Abril de 1895.=El 
Administrador, Antonio Moreno.



PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción y de primera 
instancia de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: que debiendo pro

cederse el dia 11 de Mayo próximo 
y hora de las once de su mañana 
en la sala audiencia de este Juzga
do al acto del sorteo de los seis 
mayores contribuyentes que en 
unión de los Sres. Cura párrocoy 
Maestro do 1.a enseñanza mas 
antiguos de esta población, han de 
constituir la Junta de este partido, 
se anuncia al público, por medio 
del presente, que se insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 31 de la ley de 20 de 
Abril de 1888 estableciendo el jui
cio por Jurados.

Dado en Burgos á 26 de Abril de 
1895,—Cecilio del Barco.=E1 Es
cribano de Gobierno, Nicolás Ló
pez.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su Par
tido.
Hago saber: que el dia 29 de 

Mayo próximo y hora de las on
ce de su manana se sacaráá su
basta pública en la sala Au
diencia del Juzgado de primera 
instancia de Villarcayo y en la del 
municipal de Medina de Pomar, 
una casa sita en esta villa y su 
calle Mayor, señalada con el núm. 
29 y su corral próximo, sin incluir 
una solana inmediata que tenia 
dicha casa frente á la misma calle 
la cual mide 43 pies de frente y 
62 de fondo; el corral 2.499 pies 
superficiales, linda todo al saliente 
con dicha calle por donde tiene la 
entrada á la referida casa, Oeste, 
solana de este caudal y calle de 
Lain-Calvo por donde tiene una 
puerta salida al corral; medio dia 
ó izquierda, casa de herederos de 
D. Cándido González Zurbano; y 
Norte ó derecha, huerto de esta 
pertenencia, valuada en 3.500 pe
setas y se halla libre de toda carga 
y gravámen, según aparece de una 
certificación del Registro de la 
propiedad de Villarcayo y resulta 
hallarse inscrita en dicho registro 
en el tomo 795. Dicha finca ha 
sido embargada á D. Anselmo 
Valdivielso Morquecho, para con 
su importe hace pago á D. José 
Marcelino de la Borda, de la can
tidad de 317 pesetas 31 céntimos 
intereses y costas.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta,debiendo hacer presente que 
no sa admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la 
tasación y que para tomar parteen 
ella consignarán los licitadores 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Burgos á 27 de Abril 
de 1895 —Cecilio del Barco.=Ante 
mi, Fráncisco Alrnazan.

Bri viesa.
D. Manuel Marroquin Ortega, Juez 

municipal en funciones de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido
Hago saber: que en las diligen

cias que en este Juzgado y por 
testimonio del que refrenda se si
guen promovidas por el Procura
dor D. Galo Peña, á nombre y con 
poder deD. Román Martinez Caño, 
vecino de Quintanilla San Garcia, 
sobre aprobación de la partición 
de bienes que pertenecieron á D. 
Gregorio Martinez Agustino, Pres
bítero y vecino que fué de dicho 
Quintanilla y que heredó en usu
fructo D. Robustiano Martinez, 
también Sacerdote y vecino que 
fué de Burgos y por defunción de 
éste los heredan en propiedad las 
representaciones de D. Juan Pa
blo, D, Braulio, D. Vicente, D. Jo
sé, D. Toribio y D.a Estéfana Mar
tinez Agustino hermanos que eran 
del primer causante D. Gregorio, 
he acordado, en providencia de 
esta fecha, que dichas operaciones 
se pongan de manifiesto en la Es
cribanía por término de 8 dias 
haciéndolo saber á los interesados 
para que puedan examinarlas y 
exponer lo que les convenga, y 
siendo interesados en la misma D. 
Vicente y D. Donisio Martinez, am
bos ausentes en Ultramar, como 
representantes de su finado padre 
D. Juan Pablo Martinez, que se 
publiquen los oportunos edictos.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia se expi
de el presente.

Dado en Briviesca á 25 de Abril 
de 1895.=Manuel Marroquin. = 
Por su mandado, José López.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Bahabon de Esgueva.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1895-96 sean rema
tados á la venta libre en públi
ca subasta en la sala de Ayunta
miento en los dias 19 y 26 de Mayo 
próximo, de diez á doce de la ma
ñana, bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentasen licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Bahabon de Esgueva 26 de Abril 
de 1895 = El Alcalde Marcelino 
Perez. 

Igual anuncio hace el Alcalde 
Salas de los Infantes para los dias 
19 y 26, á las tres, respecto del 
vino, aguardiente, espíritus, alco
holes y licores, carnes y demás ar
tículos.

El de Retuerta para los dias 6 y 
13, á las dos, respecto del aceite, 
jabón y petróleo á la venta libre, 
y el vino y aguardiente á la exclu
siva.

El de Campillo de Aranda para 
los dias 19 y 26, á las once, res
pecto del aceite, aguardiente y 
carnes frescas y saladas, á la ex
clusiva, y los granos, pescados, 
vinos, jabón y sal, á la venta libre.

El de Alcocero para los dias 15, 
19 y 26, á las dos, respecto del vino 
y aguardientes, á la venta exclu
siva, y las carnes frescas y saladas 
á la venta libre.

El de Tobar para los dias 17 y 
27 de tres á cuatro, respecto de 
vinos de todas clases, aguardien
tes, alcohol y licores, á la venta 
exclusiva.

El de Cuevas de San Clemente

para los dias 5 y 19, á las diez, res
pecto de todos los artículos de con
sumo.

El de Cubillo del Campo para los 
dias 19 y 26, á las dos,respecto del 
vino, aceite, aguardiente y carnes.

El de Huérmeces para los dias 
4 y 11, á las cuatro, respecto del 
vino, aceite y aguardiente.

El de Quintana del Pidió para 
el dia 5, de diez á doce, respecto 
de las carnes y aceites, á la venta 
libre, y el jabón, fresco, vino y 
vinagre en pública subasta.

El de Ornillos del Camino para 
los dias 9 y 19, de diez á doce, res
pecto del vino y aguardiente, á la 
exclusiva.

El de Santa Olalla de Bureba 
para los dias 15 y 19, á las diez, 
respecto de todos los artículos de 
consumo.

El de Barrios de Bureba para los 
dias 19 y 26, á las tres, respecto de 
vinos, aguardientes, aceites, jabón 
y carnes frescas y saladas, á Ja 
venta libre.

El de Guzman para los dias 10 
y 16, respecto de todos los artícu
los de consumo.

El de Arauzo de Miel para los 
dias 5 y 16, á las once.

El de Valdeande para los dias 
19 y 29, á las diez.

El de Orbaneja del Castillo para 
los dias 19 y 26, á las diez, respec
to de los vinos, aguardiente, al
coholes y licores.

El de Mazuela para los dias 5 y 
¡9, á las once, respecto del vino, 
aguardiente, aceite, carnes y pes
cados.

El de Quintanaloma para el dia 
19, á las tres, respecto de vinos, 
aguardientes y aceites.

El de Cuevas de Amaya para los 
dias 6 y 13, á Jas once, respecto 
del vino y aguardiente.

Alcaldía de Tordomar.

Rectificado el padrón industrial 
de este término municipal, con 
arreglo al art. 63 del reglamento 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el término de ocho dias para que 
pueda ser examinado por los inte
resados y presenten las reclama
ciones que crean convenientes, y 
pasados que sean no serán oidas 
las que se presenten.

Tordomar 25 de Abril de 1895. 
—El Alcalde, Castor Alegría.

Igual anunciohacen los Alcaldes de 
Madrigal del Monte.
Barcina de los Montes.
Melgar de Fernamental.
Junta de Villalva de Losa. 
Mazuela.
Junta de Traslaloma.
Pedresa del Principe. 
Oña.

-  ---
Alcaldía de Mazuela.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericia) de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto territorial del año 
económico de 1895 á 1896, se 
hallará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias para que 
puedan hacerse las oportunas re
clamaciones, pues transcurrido no 
serán admitidas las que se presen
ten.

Mazuela 27 de Abril de 1895. — 
El Alcalde, Blas Martinez.

Igual anunciohacen los Alcaldes de 
Villamayor de los Montes. 6 
Carazo.

-------------------------- -— 11b .

Alcaldía de Estepar.
Terminado el padrón de edifi 

cios y solares de este distrito mu' 
nicipal, se halla de manifiesto eñ 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante 
los cuales pueden reclamar los qu0 
se crean perjudicados, pues trans
curridos no serán oidos.

Estepar 30 de Abril de 1895.~E1 
Alcalde, Saturnino González.

Alcaldía de Quintanilla San García
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este término muni
cipal para el año económico de 
1895-96, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dias 
para que pueda ser examinado por 
los interesados y hagan las recla
maciones los que se crean agra
viados, pues pasados que sean no 
se admitirán las que se presenten.

Quintanilla San Garcia 14 dé 
Abril de 1895.=E1 Alcalde, Regí- 
no Sierra.

Alcaldía de Castrillo Matajudios.
Halláudose formada la matrícula 

industrial de este distrito para el 
ejercicio de 1895 al 96, se halla 
expuesta al público y de manifiesto 
en la Secretaría del mismo por el 
término de 10 dias, durante cuyo 
plazo pueden formularse las recla
maciones los que se crean agra
viados.

Castrillo Matajudios 27 de Abril 
de 1895.=EI Alcalde, J ua n Gal leja.

Juzgado municipal de Tordomar.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse con arreglo á lo dis
puesto en la ley provisional del 
Poder judicial.

Los aspirantes á ellas presenta
rán sus solicitudes en esto Juzgado 
dentro del término de 15 diasá 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Tordomar 25 de Abril de 1895.
— El Juez municipal, Ecequiel 
Villasante.

Igual anuncio hacen los Jueces de 
Gredilla la Polera.
Pineda de la Sierra.
Garganchón.
Y respecto de las plazas de Se

cretarios suplentes los Jueces de 
Villaverde del Monte.
San Pedro Samuel.
Medina de Pomar.

Alcaldía de Villoslada de Cameros 
(Logroño.)

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha acordadotras- 
ladar la feria que anualmente se 
acostumbra á celebrar en esta vi
lla, titulada de San Pedro.

Dicha feria tendrá lugar este año 
y para los venideros en los dias 
22, 23 y 24 del mes de Junio.

Asimismo se hace presente que 
para los ganados que concurran a 
la expresada feria, este Ayunta
miento tiene á disposición do SIJS 
dueños, además de los baldíos gra- 
tis, abundantes pastos á precios 
módicos

Villoslada de Cameros 23 do 
Abril de 1895.=P. A. delA.=EI 
Alcalde, Donato Lacalle.



Velasco,

Aparicio,

González,

779, Lorenzo Andrés Ortiz, Peña
randa de Duero.

780, Evaristo González Villadiego, 
Castrogeriz.

781, Antonio Abajo Abajo, Sotillo 
de la Rivera.

782, Antonio Tirso Gómez, Peña
randa de Duero.

783, Antonio Valdizan Rosales, 
Valle de Hoz de Arreba.

784, Angel Arranz Arranz, Ber- 
langas.

785, Alejandro Diez Arm-iz, Celada 
del Camino.

786, Miguel Pino Rodríguez, Car- 
deñadijo.

787, Dionisio de la Cal Tijero, 
Quintanamanvirgo.

788, Lorenzo Pino García, Galarde.
789, Simón Delgado Pozo, Solara na.
790, Martin Marquina Franco, 

Burgos.
791, Crípulo Calvo Rodrigo, Car- 

deñadijo.
792, Anastasio García Figuero, 

Quintana del Pidió.
793, Eleuterio Parra Villarias, 

Alforados de Moneo.
794, Francisco Gauzo Martin, 

Villasilos.
795, Santiago Palma Ojeda, Quin- 

tanavides.
796, Felipe García Pascual, Par

dilla.
797, Telesforo Delgado Gutiérrez, 

San Juan del Monte.
798, Eduardo Novales Laya, Junta 

de Oteo.
799, Plácido Gómez Gómez, Merin-

i dad de Valdeporres.
800, Primogenito Gallo Peña, 

Merindad de Valdivielso.
801, Valentín Ortiz del Rio Gómez,

i Espinosa de los Monteros.
802, Hermenegildo Gil Peña,

¡ Villaveta.
803, Mariano Martínez Martínez,

‘ Ciruelos de Cervera.
■ 804, Enrique López Uzquiza, Bur

gos.
805, Santiago Ortega Lázaro, Santa 

Inés.
806, Narciso Giraldo Igualada,

i Burgos.
807, CrescencioPecharroman Arro

yo, Moradillo de Roa.
808 Segundo Velado González,

: Villaescusa.
809, Emilio Araco Gil, Briviesca.
810, Emilio Valdivielso Ramos,

¡ Burgos.
811, JoséNuñez Cuesta, Villanueva

i de Gumiel.
812, Moisés Diez Esteban, Olme- 

dillo de Roa.
813, Dionisio Moraga Miguel, 

Aranda de Duero.
814, Felipe Saiz González, Los 

Ausines.
815, Emilio Alduitarriaga, Olar- 

tercochea, Aranda de Duero.
816, Justo Diez Perez, Olmos de la 

Picaza.
817, IsidroPerojo Romero, Lerma.
818, Santos Gómez Manso, Burgos.
820, Manuel Velasco Avila, Santa 

Cruz deJuarros.
821, Anastasio Cristóbal Tamayo, 

Villafruela.
822, Blas López Leciñana, Mira- 

veche.
823, Próspero Ruiz Arin, Bozoó.
824, R.amon Fernandez Saiz, Espi

nosa de los Monteros.
825, Francisco Baceta Fernandez, 

I Quintanavides.
826, Anastasio Perez 

Quintanamanvirgo.
827, Amancio García 

Humada.
828, Gerardo de Diego

I Merindad de Valdivielso.

ZoHfl de Reclutamiento de Burgos i 
número 11.
Circular.

X fin de dar el mas exacto cum
plimiento á la Roal órden del 
Ministerio de la Guerra de 23 del 
actual, (D. O- núm. 90) por la que 
s0 llaman al servicio activo 20.000 
hombres excedentes de cupo del 
año 1894,los Sres. Alcaides déla 
demarcación de esta zona obsei- 
varán las reglas siguientes:

1. a Tan luego llegue á sus 
manos el Boletín oficial que inser
te esta circular, llamarán á los 
reclutas que figuran en la relación 
qne se acompaña con el núm. 1 y 
les harán saber que el dia 13 de 
Mayo próximo han de pernoctar 
en esta Capital, para el dia 14 á las 
siete de la mañana presentarse sin 
falta ni escusa alguna en estas 
oficinas, bajo la penalidad que 
establécela Real órden de 20 de 
Febrero de 1893 (D. O. núm. 38 )

2. a A los que figuran en la
relación núm. 2, que también se 
acompaña,les enterarán son llama
dos áfilas y que quedan en sus 
casas con licencia ilimitada hasta 
que el Gobierno de S.M. (q. D. g.), 
tenga á bien disponer su incorpo
ración á cuerpo; pero que no pue
den ansentarse de la demarcación 
de su Ayuntamiento; procediendo 
á ponerles en los pases que tienen, 
la nota correspondíante en que 
conste así. ¡

3. a Advertirán á unos y otros 
que pueden redimirse á metálico 
hasta el dia 13 de Mayo próximo 
á las cinco de la tarde, debiendo 
presentarme inmediatamente la 
carta de pago á los efectos de ley.

4. a Si algún individuo de los 
que figuran en las relaciones de I 
quesehacemérito,hubiese muerto, 
me remitirán copiado la inscrip
ción de su fallecimiento en el 
Registro civil; si hubiese alguno 
presóme dirán de oficio que auto
ridad lo ordenó, en que Estableci
miento penal se halla recluido, y 
que tribunal entiende en su causa; 
si alguno sirviera en el cuerpo 
como voluntario me participarán 
en cual es, y punto donde se halla 
en la actualidad.

Espero del celo de dichas auto
ridades locales, que como siempre 
me ayudarán á fin de que un ser
vicio tan importante pueda llevar
se cual corresponda.

Burgos 27 de Abril de 1895.=: 
El Coronel, Tirso Albert.
Relación que se cita con elnüm. 1.
Número, nombres y pueblos por 

donde han sido alistados.

764, Narciso Cuellar Contreras, 
Miranda de Ebro.

765, Pedro Campo Villate, Junta 
de Oteo.

766, Máximo Perez Martínez, Vi
llegas.

767, Gaspar Martínez de la Gran, 
Condado de Treviño.

768, Inocencio Saez Gutiérrez, 
_ Tobes y Raedo.
769, Pablo Ibeas Perez, Urones.
770, Juan Perez López, Melgar de 

Fernamental.
771, Pedro Robledo Guerrero, 
^Arenillas de Riopisuerga.

772, Toribio Martin Fuente, Agés.
774, Pablo Diez Tomé, Villamayor 

de los Montes.
775, José Colina Perez, Atapuerca,
776, Andrés Rasines Martínez, 

Junta de Traslaloma.
>68, Telmo Cantera Prieto, Peral 

de Arlanza.

829, Donato González Mayoral, 
Yudegoy Villandiego.

830, Abelardo Ñuño Muga, Burgos.
831, Juan Ruiz Rodríguez, Rubena
832, Pedro Grajeras Llano, Valle 

de Mena.
833, Nicolás Machón Angulo, id.
834, Francisco García Aranzo, 

Gumiel de Izan.
835, Eduardo Cazorro Gómez, 

Fuentecen.
836, Aurelio Pardo Crespo, Valle 

de Mena.
837, José Perez Gastrillo, Gamonal
838, Constantino López Bueno, 

Zazuar.
839, Abdon Martin Riloba, Sasa- 

mon.
840, Lucas González Barrio, Quin- 

tanarruz.
841, Casimiro Martínez Diez, 

Gred illa de Sedaño.
842, Teodoro Peña Gómez, Merin

dad de Sotoseneva.
813, Venancio Martínez Gutiérrez, 

Valle de Valdelucio.
844, Anselmo López Ruiz, Merin

dad de Sotoscueva.
845, Gregorio Santidrian Fernan

dez, Sargentos de la Lora.
846, Julián Peña Guerra, Merindad 

de Sotoscueva.
847, Mariano Santillan García, 

Quintanilla de la Mata.
848, Juan Alonso Salazar, Valle 

de Tobalina.
849, Julián Martinez González, 

Valdezate.
851, Joaquín Anucibay Tovar, Vi- 

Havieja.
852, Sebastian Pinedo Cuesta, 

Jurisdicción de San Zadornil.
853, Vicente Martinez Fiel, Olme- 

dillo de Roa.
854, Felipe Bañuelos Martinez, 

Pañuelos del Rudron.
855, Pió González Saiz, Merindad 

deMontija.
856, Isidro Aguilera Hernando, 

Zazuar.
857, Emiliano Gil Martin. Car- 

deñadijo.
859, Adolfo Rubio Olmedillo, 

Villalba de Duero.
860, Luis Tárrago Gustillo, Cas

trogeriz.
861, Francisco Revilla Cámara, 

Junta de Oteo.
862, Patricio Arroyo Rincón, La 

Sequera.
863, Domingo Martinez Gutiérrez, 

Lerma.
864, Hermenegildo Martinez Cres

po, Condado de Treviño.
865, Calixto Bañuelos Lucio, 

Bañuelos del Rudron.
866, Victor Romero Delgado, 

Peñaranda de Duero.
867,Saturnino Vivanco Zorrilla, 

Junta deTraslaloma,
868, Eustasio Villate González, 

Junta de Oteo.
869, Valerio Garces Bajo, Gumiel 

de Izan.
870, Guillermo Calvo Calvo, id.
871, Esteban Martínez Mediavilla, 

Los Balbases.
872, Gaspar San Martin González, 

Aranda de Duero.
873, Dionisio de Diego Diaz, 

Escalada.
874, Santos Mata Arnaiz, Villa- 

yerno Morquillas.
875, Nicomedes Minguito Langa, 

Quemada.
876, Balbino Saez Hernando, 

Burgos.
878, Antonio González Anconada, 

Burgos,
879, Pedro Alonso Bárcena, 

Rucandio.
880, Severiano Cantera Valle, 

Miranda de Ebro.

881, José Marqués Rodrigo, Tór
tolos.

882, Andrés González Hernando, 
Villal vil la de Villadiego.

884, Constantino Marrón Palacios, 
Covarrubias.

885, Agapito Infante Gómez, 
Villegas.

886, Mitolin Lucio Fernandez, 
Castrillo del Val.

887, Eugenio Martinez Cornejo, 
Busto de Bureba.

888, Juan Barbero Sanz, Santa 
Inés.

889, Francisco Rodríguez Báscones, 
Sasamon.

890, Francisco Martinez Olmo, 
Tobes y Raedo.

891, Lucio Pineda López, Santa 
Cruz de Juarros.

892, Pablo Hiera Casado, Las 
Quintanillas.

893, Emilio Azcona Varona, 
Merindad de Valdeporres.

894, Buenaventura Corral, Junta 
de Tras'aloma.

895, Prudencio Plaza Adrados, 
Adrada de Haza.

897, Rufino Requejo Andrés, Val
dezate.

898, Matias Escalante Saldaña, 
Gastrillo Matajudios.

899, Manuel Arríela Gamboa, 
Condado de Treviño.

900, Faustino Fernandez Martinez, 
Burgos.

901, Meliton Carrascal Viyuela, 
Bollada de Roa.

902, Máximo González Cabello, Los 
Balbases.

903, Eusebio Gómez Pereda, 
Miranda de Ebro.

904, Julián Obregon Merino, 
Villalmanzo.

905, Teodoro Ortega Ibañez, Pala- 
zuelos de Muñó.

906, Cornelio Arroyuela Antoñano, 
Oron.

907, Claudio Garcia Martin, Santa 
Cruz de la Salceda.

908, Cándido Grijalvo Montoya, 
Los Balbases.

909, Domingo Cubillo Garcia, 
Puentedura.

910, Federico Diaz Quintana, 
Monasterio de Rodilla.

912, CamiloHoyo Ortega, Cameno,
913, Felipe Martinez Mata, Oña.
914, Cándido Martin Casado, 

Retuerta.
915, Felix Albillo Fernandez, 

Cabía.
916, Mariano Hergueta Aguilera, 

Aranda de Duero.
917, Gabriel Bombín Perez, San 

Martin de Rubiales.
918, Julio Benito Barrio, Castro

geriz.
919, Julián Rojo Martin, Aranda 

de Duero.
920, Alejandro Izquierdo Gastrillo, 

Villafria.
921, Martin González Gallo, Tuvilla 

del Agua.
922, Eduardo Martinez del Campo 

Beson, Burgos.
923, Aquilino Vicario Rodríguez, 

Moradillo de Sedaño.
924, Patricio Gómez Otegui, 

Merindad de Sotoscueva.
925, Fructuoso " Miguel Sevilla, 

Villahoz.
926, Florencio Fernandez Alonso, 

Pesadas de Burgos.
927, Luis Sanz González, Hontan- 

gas.
928, Ignacio de la Hera Velasco, 

Aldeas de Medina.
929, Vicente Foronda Barrio, Con

dado de Treviño.
930, Florencio Gómez Rodríguez, 

Burgos.



93Í, Adolfo Benito Delgado, 
Aranda de Duero.

932, Mariano Arceo García, 
Cayuela.

933, Anacleto Ortega Ortega, 
Fresnillo de las Dueñas.

934, Victor Manchado Andrés, 
Peñaranda de Duero.

935, Carlos Barbadillo del Pozo, 
Tordueles.

936, Manuel Cascajares García, 
Villagonzalo Pedernales.

937, Emilio Catalan Mamolar, 
Quintanilla de la Mata.

938, Marcos González García, 
Burgos.

939, Blas Calle Saez, Quintanilla 
San García.

940, Bruno Revilla Bárcena, 
berma.

942, Eleuterio Benito Moran, 
Fuentespina.

943, Angelino RuizCorcuera, Cubo 
de Bureba.

945, Felipe González Peña, Fuen- 
tecen.

946, Juan Serrano Guijarro, Mora- 
dillo de Roa.

947, Valentín Martínez Martínez, 
Acodillo.

949, Timoteo González Antón, 
Villagonzalo Pedernales.

950, Clemente Salazar Franco, 
Berlangas.

951, Cano Viliate Arena, Junta de 
Rio Losa.

952, Mariano Gallo Santa Maria, 
Burgos.

953, Juan Tudela Contreras, La 
Aguilera.

954, Justo Munguira López, Fres
no de Rodilla.

955, Victor Cueva Rodríguez, 
Hermosilla.

956, Eustaquio Peña Alcalde, 
Ornillos del Camino

957, Santiago Pineda González, 
Junta de Oteo.

958, Gaspar Gutiérrez Saiz, Espi
nosa de los Monteros.

959, Augel Hojas Iglesias, Sedaño,
961, Baldomcro Saiz Ocina, Poza 

de la Sal.
962, Maximino Ramirez Aguillo, 

Condado de Treviño.
963, Santiago García López, 

Merindad de Cuestaurria.
964, Juan Perez Hervás, Villalva 

de Duero.
965, Francisco Luengos Cas tresan a, 

Valle de Mena.
966, Manuel Moral Espinosa, 

Urbe! del Castillo.
967, Francisco Ochoa Cambilla, 

Valle de Tobalina.
968, Manuel Arce Gómez, Humada.
969, Martin Ortega Al va rez, Medina 

de Pomar.
970, Pedro Garcia Garrido, Zal- 

duendo.
971, Evidio del Amo Cuadrillero, 

Villalva de Duero.
972, Andrés Arbaiza Tobalina, 

Miranda de Ebro.
973, Francisco Castresana Medra- 

no, Burgos.
975, Santiago Viliate Ayuda, 

Gumiel del Mercado.

Relación que se cita con el nüm. 2.
Números, nombres y pueblos por 

donde han sido alistados.

976, Faustino Martínez Barrio, 
Condado de Treviño.

977, Juan Gómez Frias, Miranda.
978, Florencio Bueno Guerra, 

Mazuela.
979, Ensebio Gutiérrez Yusta, 

Campillo.
980, Martiniano Ibeas Hortigüela, 

Rubena.
981, Timoteo Nuñez Guzman

Guzman. ’

982, Ricardo Garcia Ruiz, Ame- 
yugo.

983, Constantino Perez Garcia, 
Villahizan de Treviño.

984, Gerónimo Ruiz Gómez, Merin
dad de Castilla la Vieja.

985, Enrique Diaz de Bezana, 
Miranda.

986, Gregorio Vega Martínez, 
Valle de Tobalina.

987, Constancio Gómez Perez, 
Olmos de la Picaza.

988, Crispulo Santa Maria, Burgos,
989, Claudio Vivanco Fernandez, 

Merindad de Montija.
990, Ignacio Burgos Cuevas, 

Mecerreyes.
992, Zacarias Casado Guijarro, 

Hoyales.
993, Agapito Puente Rodríguez, 

Tapia.
995, Tomás Perez Vicario, Quinta- 

nadueñas.
996, Severiano Mañas Neiba, 

Merindad de Montija.
997, Raimundo Paullos Arnaiz, 

Campillo.
998, Pablo Caras Ibañez, Puen- 

tedura.
999, Policarpo González Diez, 

Valle de Manzanedo.
1000, Angerico Sanz de la Monja, 

Fuentelcesped.
1001, Lorenzo Ortiz Ezquerra, 

Merindad de Montija.
1002, José Albuin Merino, Villa— 

zopeque.
1003, Abdon Barredo Ríos, San 

Zadornil.
1004, Manuel BarrioSoto.Briviesca.
1005, Pedro Cabañas Fuente, 

Adrada de Haza.
1006, Eleuterio Quintana Villa- 

nueva, Condado de Treviño.
1007, Felix Saiz Maza Lara, Es

pinosa.
1008, Andrés Ruiz Peña, Alfoz de 

Bricia.
1009, Higinio Nuñez Zaloña, La 

Aguilera.
1010, Narciso Cob Cebrecos, Pini- 

11a Trasmonte.
1011, Vicente Garcia Solas, Masa.
1012, Jesús Pascual Cabía, Olme- 

dillo.
1013, Constantino Calvo Garcia, 

Villanueva de Puerta.
1014, Raimundo Pelaez Ortega, 

Padilla de Arriba.
1015, Felipe Martin Garcia, 

Humada.
1016, EmilioLopezJuarros, Mel <ar.
1017, Pedro Viñas Muriel, Gumiel 

del Mercado.
1018, Liborio Greta Blanco, Ibeas 

de Juarros.
1019, Isidoro Herrero Ortega, 

Burgos.
1020, Estanislao Montes Molero, 

Gumiel del Mercado.
1021, Santiago Izquierdo Esteban, 

Quintanilla del Agua.
1022, Aurelio Barbero Perez, 

Villahizan de Treviño.
1023, Pedro Rincón Báscones, 

Villasandino.
1024, Hipólito Hernando Arnaiz, 

Villasur de Herreros.
1025, Elias Frias Torre, Briviesca.
1026, Benito Palacios Cámara, 

Baños de Valdearados.
1027, Mariano Perez Cuesta, 

Gumiel de Izan.
1028, Eustaquio Arroyo Arroyo, 

Moradiilo de Roa.
1029, Arcadio Ñuño Arauzo, 

Gumiel de Izan.
1030, Cirilo Sagredo Barrio, Car- 

deñuela Riopico.
1031, Pedro Higuero Gutiérrez, 

Cabañes de Esgueba.
1032, Esteban Angulo Vesga, 

Valle de Tobalina.

1033, Balbino Torres Huertas, 
Burgos.

1034, Fernando Fernandez Gutiér
rez, Espinosa.

1035, Prudencio Cano Rincón, 
Campillo de Aranda.

1036, Gerónimo Barrasus Sanz, 
Pardilla.

1037, Gumersindo Barbadillo Mar
tínez, Covarrubias.

1040,HermenegildoBaciero Ay uso, 
Campillo.

1042, Vicente Delgado Alcalde, 
Mazuela de Muñó.

1043, Modesto Cubillo Hernando, 
La Aguilera.

1044, Pablo de la Cámara Criado, 
Villalva de Duero.

1045, Manuel López Saiz, Valde- 
bezana.

1046, Pedro Andrés Salinero, 
Fuentespina.

1047, Francisco Fernandez Ruiz, 
Merindad de Valdivielso.

1048, Gabriel Santa Maria Cuesta, 
Moradiilo de Sedaño.

1049, Máximo González Calzada, 
Susinos.

1050, PedroRubioCarranza, Quin
tanilla San Garcia.

1051, Esmeraldo Quintano Ortiz, 
Valle de Mena.

1052, Segundo Recio Ortega, 
Cabia.

1053, Luis Benito Carrascal, Nava 
de Roa.

1055, Indalecio Merino Ruiz, 
Merindad de Valdivielso.

1056, Pablo Ibañez Moral, Salazar 
de Amaya.

1057, Mariano Palacios Barrio, 
Santovenia.

1059, Porfirio Palacin Miguel, 
Va Rejera.

1060, Guillermo Alonso Fernandez, 
Valdelucio.

1061, Neófito Sanz Marina, 
Fuentelcesped.

1062, Celedonio Gómez Ortega, 
Junta de la Cerca.

1063, Pelegrin Diez Mateo, 
Fuentelcesped.

1064, Mariano Merino Sancho, 
Santa Inés.

1065, Tomás Martínez Alonso, 
Robredo Temiño.

1066, Pedro Martínez Sanz, Vado- 
condes.

1067, Egripio Arribas Alonso, 
Mecerreyes.

1068, Pedro Sainz Rozas Gómez, 
Merindad de Montija.

1069, Cándido Asturias Perez, 
Santa Inés.

1071, Marcelino Perez Gonzalo, 
Olmillos de Sasamon.

1072, Felix Rincón Ibañez, Cas- 
trillo de la Vega.

1073, Toribio Alcubilla Bueno, 
Zazuar.

1074, Juan Muñoz Sainz, Merindad 
de Montija.

1076, Desiderio López Ortiz, Aran
dillo.

1077, Florencio Saiz Castresana, 
Junta de Oteo.

1078, Saturnino Martínez Garcia, 
Vadocondes.

1079, Juan Bonete López,La Orra,
1080, Nemesio Alonso Perez, 

Villadiego.
1081, Angel Martínez Fernandez, 

Rucandio.
1082, Esteban López Poza, Cocu- 

lina.
1083, Emilio Báscones Gutiérrez, 

Sasamon.
1084, Gregorio Santa Cruz de 

Pedro, Villasur de Herreros.
1085, Manuel Gutiérrez Zorrilla, 

Espinosa de los Monteros.
1086, VictorianoParedes Villamor, 

Junta de Oteo.

1087, Andrés Miguel García vaan
condes.' ’ ado'

1088, Alejandro Rincón pia„
Moradiilo de Roa. 1

1089, Anastasio Perez del Fio 
Amaya.

1091, Agustín Hernando GonzalAí 
Tablada del Rudron.

1092, Segundo Domínguez Gonzá
lez, Fuentelcesped.

1093, Casimiro Merino Centeno 
Arenillas de Riopisuerga.

1094, Jacinto Garcia Diego, Espi
nosa de los Monteros.

1095, Julio Maté Bueno, Burgos.
1096, Julián Velasco Perez, Cimi

llos de Sasamon.
1097, Dionisio Gil Sanz, Aranda 

de Duero.
1098, Juiio Esteban Martínez, 

Nava de Roa.
1099, Lorenzo Alonso Martínez, 

Robredo Temiño.
1100, Ricardo Juana Foncea, 

Miranda.
1101, Gregorio Espinosa Miguel, 

Villaveta.
1102, Benito Alonso Martínez, 

Quintanilla del Coco.
1105, Luis Baranda Gauna, Junta 

de Traslaloma.
1106, Dionisio Domingo Santa 

Maria, Burgos.
1107, Antonio Escudero Garcia, 

Merindad de Valdeporres.
1108, Rafael Sanz Sanz, Villalva 

de Duero.
1109, Santiago Perez Saornil, 

Moradiilo de Roa.
1110, Braulio ArnaizGomez, Frias.
1111, Evencio Saiz Garcia, Merin

dad de Montija.
1112, Antolin Vicario Tergn, 

Tuvilla del Agua.
1113, Emilio Vallejo González, 

Espinosa de los Monteros.
1114, Emilio Gómez San Salvador, 

Mazuela de Muñó.
1115, Felix Orcajo Mayoral, Rabé 

de las Calzadas.
1116, Alfredo López Fernandez, 

Medina de Pomar.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Barbadillo del Peí.

Habiendo tenido lugar el falle
cimiento de Gregorio CasadoSainz, 
el dia 15 de Octubre último, natu
ral y vecino que fué de esta villa, 
el cual se cree dejó cuentas pen
dientes en distintos puntos, la 
viuda de aquél como curadora 
legal de los hijos del finado y de 
ella, hace llamamiento de acreedo
res en el plazo de 15 dias á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial á fin 
de que concurran y puedan dis
poner del los bienes del finado.

Arriendo de caza y pastos.

Se arrienda la abundante caza y 
todos los pastos para el ganado 
lanar, existentes en el coto redondo 
titulado Granja de Ontoria Ri°" 
Franco, distrito municipal deTor- 
repadre, de la pertenencia del Sr. 
Conde de Encinas.

Dirigirse á D. Manuel Gutiérrez 
Ballesteros, Arco del Pilar núm. 
piso 2.°, Burgos, quien facilitar 
los antecedentes necesarios. 5—

Imprenta de la Diputación provincial.
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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
de burgos.

Sesión celebrada el día 1° de Mayo 
de 1895.
Reunidos en el salón de sesiones de 

la Diputación bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico, Presidente de 
la Diputación y de la Junta provincial 
del Censo electoral, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 14 de la 
ley de 2.6 de Junio de 1890 á las ocho 
de la mañana de este dia los Sres. 
Vocales natos de dicha Junta 1). Fran
cisco Aparicio y Ruiz, D. José Rai
mundo de Juana, D. Eduardo Mén
dez Ibañez, D. Federico de San
tiago y Ruiz de Loizaga y D. Segundo 
de la Morena y los Vocales designados 
por la Diputación, D. Santos Ortega 
Frias, D. Felix Cecilia Barbadillo, 
D. Francisco Diez y Diez y D Gregorio 
Gutiérrez, diose lectura del acta de la 
anterior de 11 de Febrero último y 
quedó aprobada.

La Junta provincial quedó enterada 
de la carta que ha dirigido á la misma 
el Exorno. Sr. D. Toribio González de 
Medina excusando su asistencia á la 
presente sesión por impedírselo sus 
ocupaciones de Diputado á Cortes.

Seguidamente la Junta, en obser
vancia de lo que preceptúa el citado 
articulo 14 de la ley electoral, acordó 
aprobar las listas remitidas por las 
Juntas municipales del Censo en que 
constara que no se había presentado 
reclamación alguna de inclusión, de 
exclusión ni de rectificación, que 
fueron las siguientes:

En el partido judicial de Aranda: 
Aranda de Duero, Arandilla, Baños de 
Valdearados, Brazacorta, Campillo de 
Aranda, Castrillo de la Vega, Corufia 
del Conde, Fresnillo de las Dueñas, 
Fuentelcesped, Fuentenebro, Fuentes- 
pina, Gumiel delzán, Gumiel del Mer
cado, Milagros, Onloria de Valdeara- 
rados, Oquillas, Pardilla, Peñalva de 
Castro, Peñaranda de Ddero, Quemada, 
Quintana del Pidió, San Juan del Mon
te, Santa Cruz de la Salceda, Sotillo 
de la Rivera, Torregalindo, Tuvilla 
del Lago, Vadocondes, Valdean.de, Vid

de Aranda (La), Villalva de Duero, 
Villalvilla de Gumiel y Zazuar.

En el suprimido partido de Belorado: 
Alcocero, Arraya, Bascuñana, Belora
do, Garrías, Castil de Garrías, Castil 
Delgado, Cerezo de Rioliron, Cerraton 
de Juarros, Cueva Cardiel, Espinosa 
del Camino, Eterna, Fresneda de la 
Sierra, Fresneña, Fresno de Rioliron, 
Garganchón, Ibrillos, Ocon de Villa- 
ranea, Pineda de la Sierra, Puras de 

Villafranca,Quintanaloranco, Rábanos, 
Redecilla del Camino, Redecilla del 
Campo, San Clemente del Valle, Santa 
Cruz del Valle, Tosantos, Valmala, Vi- 
oria, Villaescusa la Sombría, Villa- 

franca Montes de Oca, Villagalijo, Vi- 
lalvos, Villalomez, Villambistia y Vi- 
lanasur Rio de Oca.

En el partido judicial de Briviesca: 
Abajas, Aguas Cándidas, Bañuelosde 
Bureba, Barcina de los Montes, Barrios 
de Bureba, Bentretea, Berzosade Bure
ba, Busto de Bureba, Cameno, Casca
jares de Bureba, Castil de Lences, Ci- 
ilaperlata, Cornudilla, Cubo de Bure
ba, Frías, Fuentebureba, Galbarros, 
Grisaleña, Hermosilla, Lences, Monas
terio de Rodilla, Navas de Bureba, 
Oña, Padrones de Bureba, Parle de 
Bureba (La), Pino de Bureba, Poza, 
Prádanos de Bureba, Quintanaelez, 
Quintanarruz, Quinlanavides, Quin- 
tanillabon, Quintanilla San García, Rei
nóse, Rublacedo de Abajo, Rucandio, 
Salas de Bureba, Salinillas de Bureba, 
Santa María del Invierno, Santa Olalla 
de Bureba, Solas de Bureba, Solduen- 
go, Terminen, Vallarla de Bureba, 
Vegas (Las), Vid de Bureba (La), Vi- 
leña y Zuñeda.

En el partido judicial de Burgos: 
Agés, Alvillos, Arcos, Arlanzon, Arro- 
yal, Atapuerca, Ausines (Los), Avella
nóse del Páramo, Barrios de Colina, 
Bu niel, Cabía, Carcedo de Burgos, 
Cardeñadijo, Cardeñajimeno, Carde- 
ñuela Riopico, Castrillo del Val, Ca- 
yuela, Celada del Camino, Celadas 
(Las), Celadilla Sotobrin, Cubillo del 
Campo, Cueva de Juarros, Estopar, 
Frandovinez, Fresno de Rodilla, Ga- 
larde, Gredilla la Polera, Hormaza, 
Hormazas (Las), Huérmeces, Ibeas 

de Juarros, Isar, Lodoso, Mansilla 
de Burgos, Marmellarde Abajo, Mar- 
mellar de Arriba, Máznelo de Muñó, 
Medinilla, Modubarde laEmparedada, 
Molina de Ubierna (La), Nuez de Aba
jo (La), Onlomin, Onloria de la Can
tera, Orbaneja Riopico, Ornillos del 
Camino, Palacios de Benaber, Palazue- 
los de la Sierra, Páramo, Quintanaor- 
tuño, Quinlanapalla, Quintanilla Pe
dro Abarca, Quíntanillas (Las), Quin
tanilla Somuñó, Quintanilla de Vivar, 
Rabé de las Calzadas, Rebolledas(Las), 
Renuncio, Revilla del Campo, Revilla- 
rruz, Riocerezo, Rioseras, Robredo Te- 
miño, Ros, Saldaba de Burgos, Sal
guero de Juarros, San Adrián de Juar
ros, San Mamés de Burgos, San Pedro 
Samuel, Santa Cruz de Juarros, Santa 
Maria Tajadura, Santivañez Zarzagu- 
da, Santovenia, Sarracín, Sotupalacios, 
Solragero, Susinos, Tardajos, Tobes y 
Rahedo, 1 remellos (Los), Ubierna, 
Urones, Urrez, Vilvieslre de Muñó, Vi- 
llagonzalo Pedernales, Villagutierrez, 
Villalvilla de Burgos, Villamel de la 
Sierra, Villanueva Rio Ubierna, Villa- 
riezo, Villarmentero, Villarmero, V¡- 
llasur de Herreros, Villaverde Penao- 
rada, Villayerno Morquillas, Villayu- 
da ó la Ventilla, Villorejo, Villorobe, 
Zalduendo y Zumel.

En el partido judicial de Caslrogeriz: 
Ralbases (Los), Belbimbre, Cañizar de 
los Ajos, Castellanos de Castro, Cas- 
trillo de Murcia, Castrillo Malajudios, 
Citores del Páramo, Grijalba, Hines- 
trosa, Hontanas, Itero del Castillo, 
Melgar de Fernamental, Olmillos de 
Sasamon, Padilla de Abajo, Padilla de 
Arriba, Palacios de Riopisuerga, 
Palazuelos de Pampliega, Pampliega, 
Pedresa del Páramo, Pedresa del Prin
cipe, Sasamon, Tamaron, Vallejera, 
Valles, Villaldemiro, Villamedianilla, 
Villanueva de Argaño, Villaquirán de 
la Puebla, Villaquirán de ios Infantes, 
Villasandino, Villasidro, Villasilos, 
Villaverde Mogina, Villaveta, Villa— 
zopeque y Yudego y Villandiego.

En el suprimido partido de Lerma: 
Avellanosa de Muñó, Bahabon, Cáhu
iles de Esgueva, Castrillo Solarana, 
Ciadoncha, Cilleruelo de Abajo, Cille- 

ruelo de Arriba, Ciruelos de Cervera, 
Cogollos, Cuevas de San Clemente, 
Fontioso, Madrigal del Monte, Madri- 
galejo, Mahamud, Mazuela, Mecerre- 
yes, Nebreda, Olmillos de Muñó, 
Pineda Trasmonte, Puentedura, Quin
tanilla de la Mata, Quintanilla del 
Coco, Retuerta, Revilla Cabriada, Ho
yuela, Santa Inés, Santa María del 
Campo, Santa Maria Mercadillo, San- 
tibañez del Val, Tejada, Tordomar, 
Tordueles, Torrecilla del Monte, Tor- 
repadre, Tortoles, Villafruela, Vilahoz, 
Villalmanzo, Villamayor de los Mon
tes, Villangomez, Villaverde del Mon
te y Zael.

En el partido judicial de Miranda: 
Altable, Ameyugo, Añastro, Avílelas, 
Bozóo, Bugedo, Condado de Treviño, 
Encío, Miraveche, Oron, Pancorbo, 
Puebla de Arganzon (La), Santa Gadea 
del Cid, Santa María Rivarredonda 
y Valluércanes.

Enelsuprimido partido de Roa: Adra
da de Haza, Berlangas, Bobada de 
Roa, Cueva de Roa (La), Fuentecen, 
Fuenlclisendro, Euenlemolinos, Guz- 
man, Haza, Honlangas, Royales de 
Roa, Mambrillas de Castrejon, Mora- 
dillo de Roa, Nava de Roa, Olmedillo 
de Roa, Orra (La), Pedresa de Duero, 
Quintanamanvirgo, Roa, San Martin 
de Rubiales, Sequera de Haza (La), 
Valcavado de Roa, Valdezate, Villaes
cusa de Roa y Villovela.

En el partido judicial de Salas de 
los Infantes: Acinas, Ahedo ó La Revi
lla, Arauzo de Miel, Arauzo de Salce, 
Barbadillo de Herreros, Barbadillo del 
Pez, Cabezón déla Sierra, Campolara, 
Canicosa, Carazo, Cascajares de la 
Sierra, Castrillo de la Reina, Castro- 
vido, Contreras, Espinosa de Cervera, 
Gallega (La), Hinojardel Rey, Hor- 
tigüela, Hoyuelos de la Sierra, Huerta 
de Rey, Jaramillo de la Fuente, Juris
dicción de Lara, Mambrillas de Lara, 
Mamolar, Monasterio de la Sierra, 
Moncalvillo, Monterrubio, Palacios de 
la Sierra, Pinilla de los Barruecos, P¡- 
nilla délos Moros, Quintanalara, Quin- 
tanar de la Sierra, Quintanarraya, 
Rabanera del Pinar, Riocavado, Salas 
de los Infantes, San Millan de Lava,
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Santo Domingo de Silos, Tinieblas, 
Torrelara, Valle de Valdelaguna, Vil— 
viestre del Pinar, Villaespasa, Villa- 
nueva de Carazo, Villoruevo y Viz
caínos.

En el suprimido partido de Sedaño: 
Alfoz de Bricia, Alfoz de Santa Gadea, 
Buñuelos del Rudron, Cernégula, 
Cubillos del Rojo, Escalada, Gradilla 
deSedano, Masa, Moradillo de Sedaño, 
Nidáguila, Pesadas de Burgos, Pes
quera de Ebro, Piedra (La), Quintana- 
loma, Quintanilla Sobresierra, Sar
gentos de la Lora, Sedaño, Terradillos 
de Sedaño, Tuvilla del Agua, Valde- 
lateja, Valle de Hoz de Arreba, Valle 
de Valdebezana y Valle de Zamanzas.

En el suprimido partido de Villa
diego: Acedillo, Amaya, Arenillas de 
Villadiego, Balcáceres (Los), Barrio 
de San Felices, Barrios de Villadiego, 
Basconcillos del Tozo, Castrillo de 
Riopisuerga, Coculina, Cuevas de 
Amaya, Guadilla de Villamar, Humada, 
Montorio, Olmos de la Picaza, Rebo
lledo de la Torre, Rezmondo, Salazar 
de Amaya, Sandoval de la Reina, 
San Quirce de Riopisuerga, Santa 
Maria Ananuñez, Bordillos, Solove- 
llanos, Sotresgudo, Tapia, Tobar, 
Valle de Valdelucio, Villadiego, Villa- 
hizan de Treviño, Villalvilla de Villa
diego, Villamarlin de Villadiego, Villa- 
mayor de Treviño, Villanueva de 
Odra, Villanueva de Puerta, Villave- 
don, Villegas, Villusto y Zarzosa de 
Riopisuerga.

En el partido judicial de Villarcayo: 
Aldeas de Medina, Berberana, Socos, 
Espinosa de los Monteros, Junta de la 
Cerca, Juntado Oleo, Junta de Puente- 
dey, Junta de Rio de Losa, Junta de 
San Martin, Juntado Traslaloma, Jun
ta de Villalva de Losa, Jurisdicíon de 
San Zadornil, Medina de Pomar, Me
rindad de Castilla la Vieja, Merindad 
de Montija, Merindad de Sotoscueva, 
Merindad de Valdeporres, Merindad 
de Valdivielso, Partido de la Sierra en 
Tobalina, Trespaderne, Valle de Man
zanedo, Valle de Tobalina, Villaescusa 
del Butrón y .Villarcayo.

Seguidamente se pasó á dar cuenta 
de las reclamaciones de inclusión, ex
clusión y rectificación de las listas elec
torales de los diferentes pueblos de la 
provincia para la rectificación del cen
so electoral correspondiente al presente 
año en los términos siguientes:

Examinadas las listas electorales 
remitidas por la Junta municipal del 
Censo de La Aguilera, y el acta de la 
sesión celebrada por la misma en el 
dia 20 de Abril último, de las que 
resulta (pie 1). Blas Rasero solicitó (pie 
se incluyese en las listas de electo
res de aquel municipio á García de la 
Cal Sebastian, que D. Pablo Cayuela 
pidió asi bien que se incluyese en las 
mismas á Cayuela Peribañez Felipe, y 
que I). Benigno Pinto solicitó así bien 
se incluyese á De la CalMerino Senen: 
la Junta se reservó resolver después 
dé terminar la sesión pública.

Diose así bien cuenta deja recla
mación formulada en el pueblo de 
Caleruega por la misma Junta de que 
se incluyese en las listas de electores 

á Leoncio Cabezón y Pedro Gañan; y 
la Junta provincial se reservó resolver 
dicha reclamación para después de ter
minada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta pro
vincial respecto de la reclamación 
formulada por Mamés Ontañon Cuesta 
de que se le incluyese en las listas 
electorales de Villanueva de Gumiel.

Diose cuenta de las listas electorales 
remitidas por la Junta municipal del 
Censo de Pradoluengo y del acta de 
la sesión celebrada por la misma el 20 
de Abril, de la cual resulta que D. 
Vicente de Lázaro Córdoba reclamó la 
inclusión en las listas electorales del 
primer distrito de Daniel de Miguel 
Benito, de Juan Ortega Perez, de Hi
lario Saez Cámara, de Angel Bastida 
Pascual, de Justo de Miguel Regulez, 
de Leocadio Fuentes Cuesta, de Felix 
Conde Benito, de Luis Mingo Mingo, 
de Manuel Martínez Arroyo, de Santos 
Saez Benito, de Angel Espinosa Peña, 
de Calixto Martínez Arroyo, de Felipe 
Rodríguez Saiz, de Gregorio Vicente 
Espinosa, de Aurelio Arana de Simón, 
y que se incluyese así bien en las 
listas electorales del 2.° distrito de 
aquella villa á Victor Villanueva del 
Rio, á Marcos Villanueva Mingo, á 
Agustín Saez Martínez, á Victoriano 
de Miguel Martínez, á Tomás Lerma 
Martínez, y á Pedro Martínez Villa- 
nueva; y la Junta provincial acordó 
resolver la resolución después de ter
minada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó respecto á la 
reclamación formulada por el elector 
D. Marcelino Corrales Alonso, de Bri- 
viesca, de que se le incluyese como 
elegible en las listas electorales de 
aquel municipio y á la que presentó el 
elector Gregorio Sagredo Gil deque 
también se le comprendiese como ele
gible en las listas electorales de aque
lla ciudad.

También acordó la Junta provincial 
reservar para después de terminada la 
sesión pública la reclamación formu
lada por D. José Manzanedo, Vocal de 
la Junta municipal del Censo de Aguí- 
lar de Bureba, de que se incluyese en 
las listas electorales de aquel pueblo 
á D. Felipe Manzanedo Gil, así como 
de la reclamación formulada por D. 
Rafael García y García, elector de 
Cantabrana, de que se excluyesen de 
las listas de electores de aquel muni
cipio á Linage Bárcena Agapito, Lina- 
ge LinageAdrián y Linage Prado Fran
cisco, por hallarse bajo el domicilio 
de sus padres y no satisfacer ninguna 
cuota de contribución, y á Juan Gar
cía Vacialupez por ser deudor al mu
nicipio por un decomiso de carnes.

Igual acuerdo adoptó la Junta pro
vincial respecto á las reclamaciones 
de inclusión en las listas electorales 
de Rojas que constan en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta munici
pal de aquel distrito el dia 20 de Abril 
último, formuladas por los individuos 
de la Junta, de Miguel San Juan y 
Vicente Arnaez, así como de las re
clamaciones de inclusión no mencio
nadas en dicha acta y comprendidas 
en la lista 7.a del árt. 13, de Gregorio 

Alonso Martínez, de Juan Vesga Re- 
vollo, de Juan Alonso González, de 
Pedro Urcelay García, de Claudio 
Ojeda Ojeda, de José González Por
tillo, y de Regadío Mariscal Vavil.

Diose cuenta de una instancia diri
gida á esta Junta provincial por D. 
Angel de la Puerta Martínez y D. José 
López Saez, Vocales de la Junta muni
cipal del Censo de Castil de Peones, 
pidiendo la exclusión de las listas 
electorales de aquel municipio de Mar
celino Pino Lozano, acompañando la 
partida de bautismo de este, de la que 
resulta que nació el 27 de Abril de 
1870; y la Junta acordó reservarse la 
resolución para despues de terminada 
la sesión pública, asi como sobre la 
reclamación formulada por D. Benito 
Guilarte en instancia dirigida á esta 
Junta y fechada en Carcedo de Bureba 
en 24 de Abril último pidiendo que se 
le incluyera en las listas de electores 
de aquel municipio.

Diose cuenta de la reclamación for
mulada en la sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo de la ciu
dad de Burgos en el dia 20 de Abril 
último por el Presidente de la misma 
D. Andrés Dancausa Orive de que 
se hiciese desaparecer en las listas 
electorales de la misma la duplicidad 
con que se hallaban incluidos en ellas, 
por un érror involuntario, los electores 
Francisco Ortega Torre, Jacinto Ber- 
cedo Alvarez, 1). Tadeo Morales Mar
tínez de Zúñiga, D. Manuel Brivano 
Cabrera, Cándido González de Román, 
Angel Emeterio Calderón, Vicente Ve- 
lez Hernando, Mariano Arribas Antón, 
Faustino Sancho Hernando y Román 
Hernando Palacios; así como de la re
clamación presentada por D. Angel 
Ortega Arnaiz, Concejal del Ayunta
miento, de que se incluyese en las 
listas electorales de esta ciudad, con 
el carácter de elegible para Conceja
les, á I). Luis Gallardo Perez, asi como 
de que figurase en el Censo electoral 
de este año como elegible 1). José 
Plaza Iglesias, que se halla compren
dido en el de -1894 como no elegible: 
diose así bien cuenta de la reclama
ción formulada verbalmente en este 
acto por el vocal de la Junta provin
cial 1). Santos Ortega de que figurasen 
en el Censo electoral de este año, con 
el carácter de elegibles para Conceja
les, los electores incluidos como no 
elegibles en el Censo rectificado de 
1894, 1). Remigio Martinezy I). Julián 
Martínez, numeros 191 y 190 del 2.° 
distrito; y la Junta se reservó fallar 
sobre dichas reclamaciones despues de 
concluida esta sesión pública.

Asi bien se reservó la Junta provin
cial resolver despues de concluida la 
sesión pública las reclamaciones for
muladas por 1). Santiago Saez Mata y 
otros dos Vocales de la Junta munici
pal del Censo de Gamonal de que se 
incluya en las listas electorales de 
aquel municipio á Casado Villafria 
Baldomcro y á Quintana Victoriano, 
asi como sobre la reclamación for
mulada por Hipólito Parma, vecino de 
Pedresa Riourbel, de que se excluyese 
de las listas de electores de aquel 

municipio á Isidoro Rio Carrillo 
sobre la formulada por D. [UcJ 
Alonso, Vocal de la Junta municipal 
del Censo de Quintanadueñas, de qtle 
se incluyese en las listas de electores 
de aquel municipio á D. Patricio 
Varona Valdivielso.

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto de la reclamación que aparece 
foi mulada en el acta de la sesión cele
brada por la Junta municipal del 
Censo de Rtibena de que se incluyese 
en las listas electorales de aquel muni
cipio á Hermenegildo Fuente Gómez 
á Cayetano Gentil Villa, á Santiago 
Güemes Gallo, á Elias Martínez Bar
cena, á Cirilo Rodrigo Ibeas y á Pedro 
Rojo García, así como sobre la recla
mación formulada por Mateo Rodrí
guez, vecino de Villafria, de que se 
incluyese en las listas de electores de 
aquel municipio á Crispin Jorge Mone
dero, á Antonio Lusa Martínez y á 
Esteban Alcalde Martínez y sobre la 
reclamación hecha ante la Junta muni
cipal del Censo de Villavieja por Ilde
fonso Gutiérrez de inclusión en las 
listas electorales de aquel municipio 
de Felipe Perez Vivas, Romualdo 
Redondo, Juan Saiz Azofra y Desiderio 
Diez.

Diose cuenta de la reclamación 
hecha ante la Junta municipal del 
Censo de Arenillas de Riopisuerga 
por D. José Martin Diego, vecino de 
aquella localidad, de que se incluyese 
en las listas electorales de la misma á 
Mauricio Rojo Gómez y á Tomás Velez 
Diego; y esta Junta provincial acordó 
reservar su resolución para despues 
determinada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó respecto de 
las reclamaciones formuladas ante la 
Junta municipal del Censo de Barrio 
de Muñó por D. Hilarión Palacios 
Benito de que se le incluyese en las 
listas electorales de aquel municipio, 
así como de las que formularon Victor 
Diez Mayor, Valentín Diez Julián y 
Miguel Arenas Ruiz de que se les 
incluyera en las propias listasen razón 
á que había terminado la incapacidad 
de que habían adolecido y que se 
excluyese de las listas á Felipe Gon
zález García por haber mudado de 
vecindad.

Diose cuenta de la reclamación 
hecha verbalmente por D. Longinosde 
Abia Herreros ante la Junta munici
pal del Censo de la villa de Castroge- 
riz de que se le incluyese en las listas 
de electores de aquel municipio, asi 
como de las instancias dirigidas á esta 
Junta provincial por 1). Victoriano 
Viñé y I). Eleuterio Minguez recla
mando contra el acuerdo de la expre
sada Junta municipal del Censo en 
cuya virtud han sido comprendidos 
como incapacitados en la lista 2.a del 
articulo 13 de la ley, en concepto de 
deudores al municipio como segundos 
contribuyentes, presentándose con la 
primera de dichas instancias una 
escritura pública otorgada en Melgar 
de Fernamental en 7 de Agosto de 
1894 en que ambos repudiaron la 
herencia del finado I). Alejandro 
Viñé Izquierdo con el fin de acreditar 



que es improcedente la declaración de 
]a responsabilidad que se les imputa 
como herederos del expresado I). 
Alejandro de los débitos.de aquel al 
muircipio; y la Junta provincial acor
dó aplazar la resolución de todas las 
reclamaciones mencionadas para des
pues de terminada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto de las reclamaciones formuladas 
por D. José Escribano, Vocal de la 
Junta municipal del Censo de Revilla 
Vallejera, de que se incluyese en las 
lisias electorales de aquel municipio 
á Aristóbulo Ralbas, y de que se 
excluyera de las mismas á D. Felipe 
Palacio Palacin, á Gregorio García, á 
Germán Cuesta, á Sera lio Rioseras y 
á Francisco de los Mozos, asi como 
sobre la reclamación verbal que for
mula en este acto el Vocal de esta 
Junta provincial I). Gregorio Gutiérrez 
pidiendo que se incluya en la lista de 
electores del municipio de Iglesias á 
Crisanto Arnaiz Infante, presentando 
dos certificaciones para hacer constar 
que dicho sugeto está incluido en el 
padrón de Iglesias como vecino, que 
lleva mas de dos años de residencia 
en aquella localidad y que en 11 de 
Febrero de 1889 extinguió en la cárcel 
de Caslrogeriz la condena de tres me
ses y once dias que le Rabia impuesto 
la Audiencia de Burgos.

Diose cuenta de las listas remitidas 
por la Junta municipal del Censo de 
Peral de Arlanza, y del acta de sesión 
celebrada por la misma en el dia 20 
de Abril último, de la que resulta que 
se pidió que se incluyera en las listas 
electorales de aquel municipio á Ra
món García Villarroel, Felix Ortega 
Campoy Florentino Villarroel, así como 
de la solicitud de D. Ramón García pi
diendo que se incluyese en ella á Juan 
del Cura, de la pretensión formulada 
por este de que se excluyese de las 
mismas listas á Pedro Mahamud Gon
zález de la formulada por el Farma
céutico titular de aquella villa I). Sal
vador Macho de que se excluyera á 
los electores 1). Felix Ortega, D. Flo
rentino Villaroel, D. Ramón García, 
I). Ramón Rodríguez, D. Manuel Or
tega y D. Venancio Gutiérrez, cuya 
pretensión fué reproducida por el Pre
sidente y tres Vocales de la Junta; y la 
Provincial acordó aplazar la resolución 
para despues de terminada la sesión 
pública.

El mismo acuerdo se adoptó res
pecto de la reclamación formulada 
ante la Junta municipal del Censo de 
Cebrecos por Cándido Col) Ciruelos, de 
<|ue se excluyese de las listas electora
les de aquel municipio á 1). Braulio 
Arroyo Barbera, D. Pío Arroyo Pine
do, D. Ensebio Arroyo Ciruelos, D. 
lomás del Alamo Pozo, D. Nicolás 
linones Arroyo, D. Deogracias Ciruelos 
huevas, D. Dámaso Cob Izquierdo, D. 
Pruno Ciruelos Cebrecos, D. Francisco 
del Pozo Barbero, Eugenio García 
Arroyo, Cipriano Pineda Rubiales y 
Ib Cirilo Sainz del Pozo, como com
prendidos en el art. 2.° núm. 5.° de 
la ley electoral, asi como de la petición 
formulada por D. Prudencio Larrea 

Briones, de que se incluyese en las 
listas electorales á Matías Arroyo Cob.

Diose cuenta de las listas remitidas 
por la Junta municipal del Censo de 
Covarrubias y del acta de la sesión 
celebrada por la misma el 20 de Abril 
último, de las cuales resulta, que el 
elector Esteban Casado acudió á la 
misma por medio de instancia pidien
do la inclusión en las listas electorales 
de aquel municipio de Timoteo Alonso 
Cano, Lope Alonso González, y Zacarías 
López Aragón por haber cumplido 25 
años, acompañando suspartidas de bau
tismo; que el mismo Esteban Casado 
solicitó la inclusión en las citadaslistas 
de Ignacio Ortiz Alamo y Natalio Mateos 
Barrantes por llevar mas de dos años 
de residencia; que el propio Esteban 
Casado pidió la exclusión de dichas 
listas por ejercer cargos públicos re
tribuidos por el municipio, de Federi
co Delgado Martínez, Srio. del Ayun
tamiento, de Eugenio Juarros González, 
Depositario de fondos municipales, de 
Santiago González Mortigüela, algua
cil del Ayuntamiento, de Luis Ortiz 
Deliran, de Angel Mortigüela San Ce- 
brian, de Juan Juarros Moreno y de 
Teófilo Sancho TTortigüela, por ser 
guardas municipales, de Román Iba- 
ñez Miguel, como encargado del alum
brado, de Miguel Juarros Juarros, 
guarda municipal, de Estanislao Fer
nandez, Maestro de párvulos, de Pedro 
Arribas Meras y de Cándido Ibañez 
Castro, como enterradores; que el 
mismo Esteban Casado, pidió que fi
gurasen en la lista 2.a de incapacita
dos los vecinos Prudencio Renes Teja
da, Anselmo Alamo Larrea, Esteban 
Castro Velasco, Bernabé Sanz Velasco, 
y Vicente Alonso Arribas; que León 
González Mortigüela presentó instancia 
pidiendo la inclusión por haber cum
plido 25 años de Jacinto Suviñas, 
Clemente Izquierdo y Ricardo Arribas 
López, acompañando certificación del 
párroco en que se acredita que tienen 
25 años cumplidos: que el propio León 
González pidió la inclusión de Victo
rino Crucs por llevar mas de dos años 
de residencia y que por último el mis
mo León González solicitó la exclusión 
de las listas de electores de Venancio 
Ahedo, Julián Ahedo, Pascual Ahedo, 
Lázaro de Marcos, Raimundo Ortiz, 
Melchor Parga, Leandro Esteban, To
más Esteban y Antolin Ortiz, por 
hallarse comprendidos en la lista de 
pobres para la asistencia facultativa 
gratuita de Medicina y farmacia; y la 
Junta provincial acordó aplazar la re
solución para despues de concluida la 
sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta pro
vincial respecto de las reclamaciones 
formuladas por el concejal de la villa 
de Lerma D. Antonio Revilla, de que 
se excluyeran de las listas electorales 
déla misma á Juan Antón García, á 
Anselmo Calvo Diez y á Dámaso Mar
tínez García, por ser guardas armados 
del municipio, de que se excluyese 
asi bien á Donato Antón Martínez, á 
Luis Martínez García, á Aquilino Mar
tínez Ambrosio y á Clemente Saez An
drés, serenos municipales armados de 

lanza y revolver nombrados por el Al
calde; que asi bien se eliminase de las 
listas de electores, á Julián Gamarra 
Caniego, Juan Nebreda Manso, Hila
rio Sierra Martínez, Hipólito Fernan
dez Maté y Juan Saiz Pineda, por ser 
peones camineros armados según re
glamento, manifestando dicho recla
mante I). Antonio Revilla, que no 
acompañaba documentos justificativos 
por ipie no hacia falla, puesto que el 
Alcalde podia comprobar la exactitud 
de los conceptos en que había formu
lado dichas solicitudes.

Diose cuenla de la reclamación for
mulada por I). Pedro Agustín, elector 
de Pinilla Trasmonte, ante la Jimia 
municipal del Censo de aquel munici
pio, de que se incluyese en las listas 
de electores del mismo á Vicente Agus
tín Peñacoba, presentando la partida 
de bautismo de este y asegurando que 
llevaba la residencia señalada por el 
art. I.° de la ley electoral; y la Junta 
acordó aplazar la resoluccion para des
pues de terminada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó sobre las re
clamaciones referentes á las listas 
electorales de Presencio, que fueron, 
á saber: la que hizo verbalmente en la 
sesión del dia 20 de Abril I). Román 
Barrio Temiño de que se incluyese 
en dichas listas á D. Antonio Turzo, 
Maximino Barrio, Evaristo Sedaño, 
Juan Porres, y Julio Cabía, acompa
ñando una certificación para acreditar 
la vecindad y residencia de los mismos 
y sus partidas de bautismo para justi
ficar su edad: la formulada por I). 
Francisco Corral en instancia dirigida 
á la Junta municipal del Censo pi
diendo la inclusión de Zoilo Ortega 
Crespo, Generoso Ortega Madrid y 
Román García Porres, ácuya instancia 
acompaña una certificación del Alcal
de expresiva de que son mayores de 
edad y llevan mas de dos años de re
sidencia, y otra expedida por el pár
roco en que se hace constar que tienen 
mas de 25 años, y que después de 
incluir la Junta municipal en la lista 
4.a del art. 13 á Alejandro Saiz Ca
marero se promovió una discusión 
iniciada por el Presidente de la misma 
en el sentido de que estaba bien in
cluido en ella, impugnando esta afir
mación el Vocal 1). Román Barrio 
que sostuvo que el Alejandro era ve
cino contribuyente.

También se dió cuenta de las listas 
electorales remitidas por la Junta mu
nicipal del Censo de Quintanilla del 
Agua y del acta de la sesión celebra
da por la misma en el dia 20 de Abril, 
en que resolvió reducir á una sola 
sección las dos que vienen existiendo 
en el Censo electoral de aquel muni
cipio, ajustando á dicha resolución las 
listas que ha remitido, y la Junta pro
vincial acordó reservar la resolución 
que corresponda para después de 
terminada la sesión pública.

Igual acuerdo tomó la Junta pro
vincial respecto á la reclamación que 
aparece en el acta de la sesión celebra
da por la Junta municipal del Censo 
de Santa Cecilia, en el dia 20 de 
Abril último, de que se incluyese en 

las listas electorales de aquel munici
pio á Arroyo Peña Gregorio, Diez López 
Tomás, Rojo Rojo Cesáreo, Ramo, 
Orozco León, y García García Felipes 
cuya reclamación fué hecha por el 
Vocal de la Junta D. Braulio González; 
■si como de la que hizo Valeriano 
Manso, elector de Solarana, de que 
se incluyese en las listas electorales 
de aquel municipio á Gregorio Martin 
Casado,: de la que formuló I). Vicente 
Escolar Cabía, Vocal déla Junta muni
cipal del Censo de Torresandino, de 
que se incluyese en las listas de elec
tores de aquel municipio á Eladio 
Escolar García, á Luis Casado Alejo, 
á Francisco Casado Alejo, Santiago 
Escolar Gutiérrez, y Fulgencio López 
Robledo, presentando certificaciones 
para justificar que reunen las condi
ciones legales; de la que presentó 
también en la propia sesión el Vocal 
de la expresada Junta de Torresandino 
D. Roque Sancha Cuesta de que se 
incluyese en las listas de electores á 
Toribio Briones Vitores, á Felix Tama- 
yo Gutiérrez, á 1). Pedro González 
Arribas y á D. Pió de las lleras Sán
chez, por ser mayores de edad y reu
nir la cualidad de vecinos; y de la 
formulada en el acta de la sesión cele
brada por la Junta municipal de Val— 
dorros del dia 20 de Abril de que se 
incluyese en las listas de electores de 
aquel municipio á Ensebio Barrio Ar- 
lanzon, á Severiano Arnaiz Moral y á 
Mariano Ortega Castrillo.

Diose cuenla de las listas remitidas 
por la Junta municipal del Censo de 
Miranda de Ebro y del acta de sesión 
celebrada por la misma en el dia 20 
de Abril último de la que resulta, que 
D. José Raimundo de Juana, despues 
de haberse leído las listas dé fallecidos, 
expuso que no conformándose con la 
certificación expedida por la Secretaría 
del Juzgado municipal, sin que por 
esto la tachara de inexacta en cuanto á 
los fallecidos desde la última rectifi
cación del Censo, pedía la adición de 
otros mas que habían fallecido en años 
anteriores para que no siguiesen figu
rando en las listas, contestando á esta 
afirmación el Vocal Martínez, que no 
se podia accederá lo pretendido por 
que según la ley no podían figurar 
en las listas de fallecidos mas que los 
que resultasen en la certificación ex
pedida por el Secretario del Juzgado 
municipal, resolviendo el empate que 
sobrevino en la votaejon el Sr. Presi
dente de la Junta en favor de la peti
ción del Sr. Juana, é incluyendo en 
su consecuencia como adición á la 
lista de fallecidos los siguientes: 
Sección I." Urbano Fuente, Nicolás 
García Tejada, Simón García, Hilario 
Martínez, Atanasio Martínez Hoyuelos, 
Cirilo Ruiz Loizaga, Nicolás Trepiana 
y Eustasio Urcelay: Sección 2.a D. 
Cecilio Angulo, D. Julián Angulo, D. 
Victoriano González, 1). Luciano Gar
cía, 1). Raimundo Palacios, D. Satur
nino Ríos y 1). Ramón Tellechea: 
Sección 3.a D. Amafio Arce, D. Casi
miro Alvisua, D. Fermín Cuasante, 1). 
Pedro Fernandez, D. Pedro Izarra, D. 
Esteban Izarra, D. Nicolás López, D, 
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Melquíades Pascual, D. Benjamín Pas
cual, D. Vicente Perello, D. Luis 
Querejeta, 1). Urbano Santa Maria, 1). 
Vicente Bado Vadillo y D. Evaristo 
Vallanga; que el mismo Sr. Raimundo 
deJuanareclamó que se excluyesen de 
las listas de electores á los que están 
clasificados en ellas como pordioseros 
por hallarse comprendidos en el n.° 6.” 
del art. 2.° de la leyjelecloral, impug
nando esta reclamación el Vocal de la 
Junta Sr. Martínez, bajo el fundamen
to de que dichos electores no han 
pedido ála autoridad ni está concedida 
autorización administrativa para que 
implorasen la caridad pública, acor
dando la Junta municipal despues de 
discutido el asunto por mayoríade votos, 
que no se accediese á dicha petición; 
que el mismo Sr. Raimundo de Juana 
pidió laexclusion déla lista de electores 
délos que aparecen en la segunda sec
ción de Aquende con los números '134 
y 202, 1). Antonio Gómez y D. Daniel 
Merino, por ser militares, y en la de 
Allende con el número 2321). Braulio 
López, Guardia civil, como compren
didos en los casos 2.° y 3.° del artícu
lo I.° de la ley Electoral, y después de 
discutida esta reclamación quedó em
palada la votación, decidiendo el em
pate el Presidente de la Junta en el 
sentido de que se estimase la recla
mación de exclusión del Guardia civil, 
pero no de los otros dos que no son 
militares de la clase de tropa; que el 
mismo Sr. de Juana pidió que fuesen 
incluidos en las listas de electores to
dos aquellos dependientes del munici
pio como Guardas rurales, serenos, 
cuyos nombres deben figuraren la se
sión de la Junta municipal del Censo 
de 20 de Abril de 1894, y habiéndose 
discutido sobre ello, se convino por la 
Junta municipal unánimemente en que 
no se deliberase sobre dicho particu
lar, puesto que los que no estaban 
incluidos ya pedirían la inclusión, y 
el Sr. de Juana declara en este acto, 
como Vocal de la Junta provincial, 
que retira dicha pretensión. El mismo 
Sr. D. José Raimundo de Juana recla
mó ante la Junta municipal del Censo 
que se excluyesen de las listas á todos 
aquellos que ¿estaban ausentes desde 
hace bastante tiempo; pero habiéndole 
hecho presente el Vocal Sr. Martínez 
que no podía llevarse á efecto tal eli
minación sin justificar en forma la 
traslación de vecindad, el Sr. de Jua
na desistió de su pretensión; que el 
elector D. Gabino del Cura presentó 
una instancia á la Junta municipal del 
Censo pidiendo la inclusión en las lis
tas electorales de 1). Francisco Alonso 
y Alonso, 1). Isidoro Alonso Loizaga 
y 1). Agustín Tamayo Tobalina; que 
en otra instancia suscrita por el elec
tor Pedro Cuesta, se pidió la inclusión 
en las listas de electores de Manuel 
Orbe, Antonio Miguel García, Fran
cisco Gutiérrez Arraya, Elias Santa 
María Echavarrena, Salvador Pinedo, 
Juan Fernandez, Aniceto Santa Maria 
Echavarrena, Saturio Guinea Gonzá
lez, Ventura Tobalina, Pío Azagra, 
Tomás Tobalina, Francisco Calvo, 
Francisco del Olmo, Felipe Ugarte, 

Marcelino Clemente, Agustín Bode
gas Perez y Felix Arbaizar Ruiz; que 
en otra instancia formulada por los 
electores D. Anacleto Calvo y D. An
gel Cortazar se solicitó la inclusión 
en las listas de electores de varios 
sugetos por ser mayores de edad y 
vecinos, acordando la Junta munici
pal por unanimidad que se incluyera 
en las listas de electores entre otros, 
mencionados en dicha instancia, á los 
siguientes: D. Faustino Calvo Gallarza, 
Anselmo Poves, Aquilino Pinedo, Pa
blo Argomaniz, Teodoro Saez, Pablo 
Merced, Blas Yarritio, Inocencio Gó
mez Cadiñanos, Castor Escudero, 
Bruno García, José Aróstegui, Cecilio 
Savando, Teodulo Santos Perez, Es
teban Zabala, Clemente Tobalina, 
Antolin Corcuera, José Guinea, Hila
rio Busto, Silvestre Ginea, Pedro Gar
cía Toval, Martin Carrillo Nuñez, Ju
lián Santa Maria, Plácido Garoña, 
Natalio López, Lope Cillero, Aniceto 
Sabando, Alvaro de Juana, Pedro 
Saez, Esteban Fuente, Santiago Can
tera, Jorge Cuellar, Julián Martínez 
Plágaro, Miguel Gómez, Leoncio 
Agüera, Teodoro Martínez, Dimas 
Sánchez, Cándido Gárate, Hermene
gildo Gordejuela, Agustín Pinedo, 
Gerónimo Cuezva Dulanto, José Saez 
y Anselmo Saez Gómez. La Junta pro
vincial, enterada de todas las recla
maciones expresadas, acordó aplazar 
la resolución de las mismas hasta des
pués de terminada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta pro
vincial respecto de las reclamaciones 
formuladas en la sesión celebrada por 
la Junta municipal del Censo del dis
trito de Villanueva del Conde en el 
día 20 de Abril último por D. Juan 
Cruz Campo pidiendo la inclusión en 
las listas de electores de aquel muni
cipio de Inocencio Alonso Celada, por 
D. Agustín Oviedo Arranz, solicitando 
asi bien la inclusión de Clemente Tor
res López, y por D. Galo Varona pi
diendo la inclusión de Germán Ta
mayo Ogeda.

Diose cuenta de la reclamación for
mulada ante la Junta municpal del 
Censo de Anguix, de que se excluyese 
de las listas de electores de aquel 
municipio á Marcelo Santos Zalona 
por haber fallecido en el pueblo de 
La Cueva de Roa: asi como de las for
muladas ante la Junta municipal del 
Censo de Villaluelda en la sesión de 
20 de Abril último por el Vocal Anto
nio Antón pidiendo la inclusión en la 
.lista de Roque Tamayo Antón; y la 
Junta provincial del Censo acordó 
aplazar la resolución para después de 
terminada la sesión pública.

Diose cuenta de la manifestación 
que la Junta municipal del Censo de 
Neila ha hecho constar en el acta de 
sesión de 20 de Abril ultimo de que 
tuvo á bien incluir á los vecinos que 
llevando de residencia el tiempo que 
exije el art. 1.° de la ley electoral no 
constan en la lista de electores del año 
último, que son: Francisco García Gon
zález, Laureano López de las lleras, 
Vicente Fernandez Gutiérrez, Estanis
lao Gutiérrez González, Ecequiel Gar

cía González, Pascual López Neila, Be
nito Medel López, Florentino Martin 
Sainz y D. Florencio Cibrian Martin, y 
la exclusión de Pedro Izquierdo Ci
brian, Epifanio García Neila, Santiago 
Medel González, Santiago Martin Gon
zález, Eusebio Gil Gutiérrez, Braulio 
González Gil yEmeterio López de Die
go; y la Junta provincial acordó apla
zar la resolución hasta despues de ter
minada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó respecto de las 
reclamaciones contenidas en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta muni
cipal del Censo electoral de Ontoria 
del Pinar, que son las siguientes: la 
formulada por el vocal D. Miguel de 
Miguel, de que están en su opinión 
bien incluidos como electores del pri
mer distrito D. Francisco Paula y Bo- 
rovio, Juan Manuel Berzosa Llórente, 
Eugenio Gómez Aparicio, Felix Ordo- 
ñez González y Felipe Rejas Alonso, y 
en el segundo distrito Antonio Sauz 
Llórente y VicenteGil Pelayo,y la que 
presentó el concejal 1). Lorenzo Nava
zo, pidiendo la inclusión en la lista de 
electores de D. Patricio Muñoz.

Diose cuenta de las reclamaciones 
formuladas, de inclusión en la lista de 
electores de Jaramíllo Quemado por 
D. Gumersindo Alonso Saiz, Isidro 
Alzaga, Segundo Perez Pastor, Gonza
lo Castaño, Clemente Castaño Ortega 
y Benigno Hernando Arroyo; así como 
de las presentadas ante la Junta mu
nicipal del Censo de Barbadillo del 
Mercado por D. Julián Olalla, de in
clusión en las listas de electores de 
aquel municipio de José Muñoz Maeso, 
de Vitores Olalla de Domingo, de Va
lentín lleras Sanz, de Santos lleras
Molinero, de Bartolomé Uriza Muñoz;
y por II i Portugal pidiendo la in
clusión de Tomás Portugal lleras; y la
Junta provincial acordó aplazar la re
solución de las mismas hasta despues 
de terminada la sesión pública.

Diose cuenta de las reclamaciones 
formuladas ante la Junta municipal 
del Censo de Orbaneja del Castillo, 
que fueron los siguientes: la de Julián 
López Arroyo, pidiendo que no se ex
cluya de las listas electorales de aquel 
municipio á Ignacio Rojo Rodrigo que 
figura en ellas con el núm. 96, á Eus
taquio Arroyo Barcena núm. 5 y á 
Pedro Puente Campo núm. 64, opo
niéndose á esta pretensión el elector 
Lorenzo Rodríguez, bajo el fundamen
to de que dichos tres sugetos han per
dido la vecindad; la de Vicente Diez 
Rojo, pidiendo sean incluidos en la 
lista 3.a Luis Rodríguez Diez y Gre
gorio Rodríguez Bustamanle, presen
tando sus partidas de bautismo, á cuya 
pretensión se opuso Lorenzo iRodridri- 
guezpornohaberadquirido la vecindad 
el primero,sin decir nada respecto del 
fundamentóle susposision en cnanto al 
segundo; el propio Vicente Diez Rojo 
pidió la exclusión del elector Ildefonso 
Gómez Rodrigo, núm. 34, en una ins
tancia dirigida á la Junta municipal, 
acompañando una certificación en que 
consta quedicho Ildefonso está incluido, 
entre otros,en los padrones de cédulas 
personales: la que formuló Lorenzo 

Rodríguez pidiendo la inclusión de 
José Rodríguez Barrio, Agapito LOpez 
Arroyo, Anselmo Santidrian Percz 
Andrés Ruiz Vicario, Lucas Ruiz ru¡7’ 
Blas López ó Ignacio Bárcena Gil pOr 
tener la edad y la residencia legal v 
presentando partidas de bautismo de 
lodos los sugetos mencionados á excep
ción de la de Blas López, en las cuales 
se acredita que tienen mas de 25 años 
de edad y certificaciones relativas á la 
vecindad: la formulada por Domingo 
Diez Ruiz solicitando que se excluyese 
de las listas de electores á Emelério 
López Arroyo núm. 50, figurando en 
la lista 7.a además de los sugetos cuya 
inclusión se pide en el acta Donato 
Rodríguez Callejones respecto del 
cual no hay mas documento que su 
partida de bautismo, de la cual resulta 
que nació en 1869 y figurando en la 
lista 8.a entre otros sugetos Domingo 
Diez Ruiz, siendo asi que en el acta 
del día 20 no consta que se haya pedi
do su exclusión de la lista; y la Junta 
provincial acordó aplazar la resolución 
de todas las reclamaciones expresadas 
hasta despues de terminada la sesión 
pública.

Igual acuerdo se adoptó respecto á 
la reclamación formulada por Leandro 
Padilla Quintanilla, elector de Tabla
da del Rudron, de que se incluyese en 
las listas de electores de aquel munici
pio á su hijo Salustiano Padilla Lucio.

Dada cuenta de la reclamación for
mulada por el elector D. Pedro Gon
zález Delgado, de Urbel del Castillo, 
de que se incluya en las listas electo
rales de aquel municipio á Julián Ter
rados Vicario y á Nemesio González y 
González: la Junta provincial acuerda 
aplazar la resolución para despues de 
terminada la sesión pública.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
la reclamación de inclusión en las lis
tas de electores de Aforados de Moneo 
de Bernardino Peña Ruiz y de Grego
rio Rio Mardones, comprendidos en la 
lista 7.a del art. 13, apesar de que en 
el acta de la sesión celebrada por la 
Junta municipal en el día 20 de Abril 
último se expresa que no hubo recla
mación alguna.

Diose cuenta de la reclamación he
cha ante la Junta municipal del Censo 
de la Merindad de Cuestaurria en 
sesión de 20 de Abril último por el 
elector D. Manuel Fontecha por me
dio de instancia pidiendo la exclusión 
del elector D. Eusebio López Rebolle- 
da, núm. 123 de la lista de electores 
de aquel municipio, correspondiente 
aljprimer distrito, bajo el fundamen
to de que es deudor al municipio co
mo segundo contribuyente, acompa
ñando una certificación para acredita! 
dicho extremo,asicomo de la instancia 
que el citado Eusebio López Rebolle
do ha dirigido á esta Junta provincial, 
fechada en 22 de dicho mes, impuó' 
nando la reclamación expresada; y I*1 
Junta provincial acordó aplazar la re
solución para después de la sesión 
pública.

Igual acuerdo adoptóla Junta 
pecio de las reclamaciones formula!a» 
porD. José Ondovilla y D. Anlo*110



.Moreno, electores del Valle de Mena, 
deque se excluya de las listas electo
rales de aquel municipio por haber 
cambiado de vecindad á 1). Doroteo 
Ruiz Retes, D. Antonio Angulo Mar
tínez, Pedro Crespo Torre, Manuel 
barcia Martínez, Leandro Illana Va- 
d¡Ho, Tomás Iraola Arroyo, Marcos 
Largadla Bringas, Marcos López Pe
reda, Angel González Ortiz, Gregorio 
López Pereda, Vicente Goroztiza Sojo, 
PedroGarcia Perez, Andrés Latatu Aspe, 
Cirilo Sainz López, Bautista Bilbao Bil
bao, Cayetano Puentes Quintano, Maria
no Fernandez Vallejo, Donato Brizada 
barcia, Cándido Gómez López, Juan 
Martínez Espiga, Joaquín Romilio Ve- 
lasco, Isidoro Corral Vivanco, Pedro 
RuizPrestantes, Ecequiel Gómez Ruiz, 
Domingo Revillas Zorrilla, Victor Mar
tínez Septien, Vicente Salinas Perez, 
Julián Valle Solazar, José María Gu
tierre/. Mena, y Justo Alvarez López; 
de la formulada por I). Antonio More
no y D. Pedro García Brizuela, de que 
se incluyera en las listas electorales 
de aquel municipio á I). Joaquín Cere
ceda Angulo, Julián Corral Cámara, 
Gregorio Orive Rueda, León Angulo 
Torre, Julián Taranco Martínez, 
Enrique Velasco Velasco, Blas Brizuela 
Hoyos, Valentín Guinea Novales, Pedro 
Molinero Villa, Pedro üngo Santa
Coloma, Fernando Brizuela Muga, 
Ambrosio Fernandez Gutiérrez, Anto
nio López Ruiz, Calixto García Basti
llo, Venancio Villamor Orliz, Pablo 
Arrécoechea Zuvieta, Eulogio Palacio 
Cajigas, José Beiliz Arriba, Emeterio 
López Solano, Vicente Cereceda 
Robredo, Julián López Ontañon, Ber
nabé Ruiz Castresana, Juan Manuel 
Noval Gómez, Ruperto Martínez Mo
nasterio, Saturnino García Angulo, 
Miguel Gordon Asleategui, Saturnino 
Angulo Ruiz Vallejo, Valeriano Cano 
López, Antonio Llano Llano, Baldo
mcro Campo Ugarte, Francisco Gu
tiérrez Rivero, Segundo Ortiz Goyri, 
Ildefonso Bringas Rivacoba, Felix 
Bereciartua Arguinso, Justo Vicente 
Palacios, Francisco Ortiz Velasco, 
Angel Ventades Pando, José Brizuela 
Illana, Jacinto García Vidal, Manuel 
Torre Arnaiz, y Gerardo Torre An
gulo; asi como la petición hecha por 
el repetido D. Antonio Moreno de que 
se excluyese de las listas de electores 
á D. Ramón Jauregui Torre, Gabino 
Angulo Leciñana, Antonio Sainz 
Varando y Francisco Angulo Bastillo, 
por hallarse acogidos como pobres en 
el asilo Hospital de aquella villa; así 
como las instancias dirigidas á esta 
Junta provincial por D. Edesio Sebas
tian, con fecha 25 de Abril último, 
pidiendo que se le incluya como elector 
cn las listas del distrito de Paradores 
(lc Taranco, donde dice hallarse esta
blecido como Farmacéutico, á cuya 
instancia acompaña una certificación 
(*e visita hecha á su Farmacia por el 
Subdelegado del partido en 31 de 
Enero de 1893; y de D. PedroGarcia 

ei’ez, fechada también en 25 de Abril, 
en solicitud de que no se le excluya 
16 las listas de electores de aquel 
Municipio, ni tampoco á los electores 

D. Mariano Fernandez Vallejo Novales, 
por tener casa abierta en En Ira m- 
basaguas y á 1). Domingo Revillas 
Zorrilla, en Cadagua.

En este estado de la sesión pública 
y siendo las dos de la tarde se suspen
dió por una hora, y constituida nueva
mente á las tres en punto la Junta pro
vincial con asistencia délos mismos 
nueve Sres. que quedan mencionados 
á la cabeza de esta acta, y en vista de 
no haberse presentado ninguna otra 
reclamación, el Sr. Presidente declaró 
terminada la sesión pública y se pro
cedió á resolver las reclamaciones ex
presadas en la parte de sesión pública 
de esta acta en la forma siguiente:

La Junta provincial acordó declarar 
incluidos en las listas de electores de 
La Aguilera á García de la Cal Se
bastian, á Cayuela Peribañez Felipe y 
á De la Cal Merino Senen como 
comprendidos en la lista 3.a del 
articulo 13.

Así bien se acordó declarar inclui
dos en la lista de electores de Cale 
ruega á Leoncio Cabezón N. y á Pedro 
Gañan N., como comprendidos tam
bién en la lista 3.a del art. 13 de la ley

También se acordó declarar inclui
dos en la lista de electores de Villa- 
nueva de Garniel, de conformidad con 
lo informado por la Junta municipal 
del Censo, á Mamés Ontañon Cuesta.

De igual conformidad con lo infor
mado por la Junta municipal del Cen
so de Pradoluengo, acuerda esta Junta 
provincial incluir en las listas de elec
tores de aquella villa, á saber: en el 
primer distrito á D. Daniel de Miguel 
Benito y 14 sugetos mas que quedan 
mencionados en la parte de sesión 
pública de esta acta y en las del se
gundo distrito del mismo municipio á 
Víctor Villanueva del Rio y cinco su
getos mas que también quedan men
cionados en la sesión pública de esta 
acta.

Asi bien acordó la Junta provincial, 
de conformidad con lo informado pol
la municipal del Censo de la ciudad 
de Briviesca, que se inscriban en el 
Censo de electores de la misma con el 
carácter de elegibles para concejales, 
á D. Marcelino Corrales Alonso y á 
D. Gregorio Sagredo Gil, que han jus
tificado cumplidamente su derecho.

También se acordó, de conformidad 
con lo informado por la Junta munici
pal del Censo de Aguilar de Bureba, 
incluir en las listas electorales de 
aquel municipio á D. Felipe Manzané
elo Gil y declarar que no ha lugar á la 
pretensión formulada por D. Rafael 
García, de que se excluya de las listas 
electorales de Canlabrana á Linage 
Barcena Agapilo, Linage Linage 
Adrián, Linage Prado Francisco y á 
Juan García Vacialupez, por no haber
se justificado que carezcan de las con
diciones legales necesarias para ser 
electores.

Así bien acordó la Junta provincial 
de conformidad con lo informado pol
la municipal del Censo de Rojas, in
cluir en la lista de electores de aquel 
municipio á Miguel San Juan y Vicen
te Arnaez, y no haber lugar á la in

clusión de Gregorio Alonso Martínez, 
Juan Vesga Rebollo, Juan Alonso Gon
zález, Pedro Urcelay García, Claudio 
Ojeda Ojeda, José González Portillo y 
de Regadío Mariscal Vavil, incluidos 
en la lista 7.a del art. 13, respecto de 
los cuales no existe informe de laJun- 
la municipal ni justificación alguna.

La Junta provincial acordó declarar 
incluido en las listas de electores de 
Caslil de Peones á Marcelino Pino Lo
zano por hallarse comprendido en la 
lista 3.a del art. 13 de la ley.

Asi bien acordó la Junta provincial 
desestimar por falla de justificación la 
instancia de Benito Cuitarte Martínez, 
de que se le incluyese en las listas de 
electorales de Carcedo de Bureba.

Se acordó, de conformidad con lo 
informado por la Junta municipal del 
Censo de la Ciudad de Burgos, que 
se haga desaparecer la duplicidad con 
que se hallan incluidos, por un error 
material, en el Censo rectificado de 
1894 los electores Francisco Ortega 
Torre, Jacinto Bercedo Alvarez, 1). 
Tadeo Morales Martínez de Zúñiga, 
D. Manuel Brivano Cabrera, Cándido 
González de Román, Angel Emeterio 
Calderón, Vicente Velez Hernando, 
Mariano Arribas Antón, Faustino San
cho Hernando, y Román Hernando 
Palacios: asi bien acordó la Junta pro
vincial incluir con el carácter de ele
gibles para concejales en las listas de 
electores de esta Capital á D. Luis 
Gallardo Perez, y que I). José Plaza 
Iglesias figure también en el Censo 
electoral de este año con el expresado 
carácter de elegible para concejales 
por haber justificado ambos que reu
nen condiciones legales para ello. Asi 
bien acuerda la Junta provincial, en 
virtud de las justificaciones presenta
das por D. Remigio Martínez Varea y 
D. Julián Martínez Varea, que se les 
incluya con el carácter de elegibles 
para concejales en las listas de elec
tores de esta Capital.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal del Censo de 
Gamonal se acordó desestimar la re
clamación de que sean incluidos en 
las listas de electores Baldomcro Casa
do Villafría y Victoriano Quintana, 
por no haberse justificado que reunen 
las condiciones legales para ser electo
res y asegurar la Junta que no llevan 
los dos años de residencia en aquel 
pueblo.

El Sr. Cecilia votó en el sentido de 
que el Baldomcro Casado debía ser 
incluido en la lista por no haber inter
rumpido mas que por diez meses su 
residencia en aquella localidad.

La Junta provincial acordó así bien 
declarar mal incluido á Isidoro Rio 
Corrillo en la lista 5.a del art. 13 de 
la ley electoral del pueblo de Pedresa 
Riourbel, y que se le incluya en las 
listas de electores de aquel pueblo pol
la razón de que la alegación que se 
hace de hallarse procesado, no le priva 
del derecho electoral con arreglo al 
art. 4.° y 2.° de la ley vigente.

La Junta provincial acordó asi bien 
declarar incluido en las listas de elec

tores de Quinlanadueñas á Patricio 
Varona Valdivielso.

Así bien acordó la Junta provincial 
declarar incluidos en las listas de elec
tores de Rubena á Fuente Gómez Her
menegildo, á Gentil Villa Cayetano, á 
Güemes Gallo Santiago, Martínez Bár
cena Elias, Rodrigo Ibeas Cirilo y Ro
jo García Pedro por hallarse compren
didos en la lista 3.a del art. 13 de la 
ley.

La Junta provincial acordó desesti
mar la reclamación de inclusión cn 
las listas de electores de Villafría, de 
Crispía Jorge Monedero, de Antonio 
Lusa Martínez y de Esteban Alcalde 
Martínez por no haber justificado las 
condiciones necesarias para ser elec
tores.

La Junta provincial acordó, de con
formidad con lo informado por la Jun
ta municipal del Censo de Villavieja, 
incluir en las listas de electores de 
aquel municipio á Felipe Perez Vivar, 
Romualdo Redondo, Juan Saiz Azufra 
y Desiderio Diez San Pedro por ser 
mayores de edad y vecinos de aquella 
localidad que llevan en ella mas de 
dos años de residencia.

Asi bien acordó la Junta provincial, 
de conformidad con lo informado pol
la municipal del Censo de Arenillas 
de Riopisuerga, incluir en las listas de 
electores de aquel munipio á Mauricio 
Rojo Gómez y Tomás Velez Diego por 
reunir los condiciones necesarias para 
ser electores.

La Junta provincial acordó declarar 
incluidos en las listas de electores de 
Barrio de Muñó á Hilarión Palacios 
Benito por hallarse comprendido en la 
lista 3.a del art. 13 de la ley, así como 
á Victor Diez Mayor, Valentín Diez 
Julián y Miguel Orenes Ruiz, que se 
hallan comprendidos en la lista 6.a 
del propio artículo, y estimar la re
clamación de que se excluya de la jis- 
ta de electoresá FelipeGonzalez García 
por hallarse comprendido en la lista 
4.a del mismo artículo.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal del Censo de 
Castrogeriz, se acordó desestimar la 
reclamación de inclusión en las listas 
electorales de aquella villa de D. Lon
gi nos Abia Herreros, que no ha pre
sentado justificación alguna de su 
derecho y á quien la Junta niega la 
residencia en aquella localidad: votan
do los Sres. Gutiérrez D. Gregorio y 
Cecilia, en el sentido de que debía ser 
estimada dicha petición por haber 
estado incluido en las listas de alguno 
de los anteriores.

Así bien la Junta provincial, consi
derando que D. Eleuterio Minguez 
Cabello y D. Victoriano Viñé del Rio, 
á quienes la Junta municipal del Censo 
de Castrogeriz ha declarado incapaci
tados para ser electores en concepto de 
responsables de la deuda que como 
segundo contribuyente dejó en favor 
del municipio el finado D. Alejandro 
Viñé Izquierdo, han justificado que 
renunciaron á la herencia del expre
sado D. Alejandro en escritura pú
blica otorgada en Melgar de Ferna- 
mental ante el Notario D. Esteban
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Rey y Redondo en 7 de Agosto de < 
1894-, y que por tanto, no existe legal
mente la responsabilidad que se les 
atribuye, acordó, por mayoría de 6 
votos de los Sres. Aparicio, Gutiérrez i 
D. Gregorio, Ortega, Juana, Méndez y 
Cecilia, eliminarles de la lista de < 
incapacitados y declararles incluidos 
en las listas de electores de Castroge- 
riz en el mismo concepto en que han 
venido figurando en ellas en años 
anteriores.

Los Sres. Morena, Diez, de San
tiago y Chico, Presidente, volaron en 
el sentido de que careciendo la Junta 
provincial de atribuciones para juzgar 
sobre las cuestiones de responsabilidad 
de los deudores á los municipios y 
hallándose justificado que los mencio
nados I). Eleuterio Minguez Cabello y 
1). Victoriano Viñé del Rio han sido 
declarados por la autoridad compe
ledle deudores al municipio como se
gundos contribuyentes y apremiados 
sin que hayan hecho aun el pago de 
sus débitos y que por tanto se hallan 
comprendidos en el caso 5.° del ar
ticulo 2.° de la ley electoral, votaron 
en el sentido de que procedía desesti
mar sus pretensiones y declararles bien 
incluidos en la lista de los incapaci
tados.

La Junta provincial del Censo acor
dó declarar incluido en las listas de 
electores de Revilla Vallejera á Avistó - 
bulo Ralbas en razón á que la corla 
ausencia suya de aquella localidad no 
es bastante para qué se entienda in
terrumpida su residencia en aqnel 
municipio, y desestimar la reclama
ción de exclusion.de Felipe Palacin 
Palacin , Gregorio García , Germán 
Cuesta, Serafín Rioseras y Francisco 
de los Mozos, en razón á que la mayo
ría de la Junta municipal del Censo 
asegura que lleva mas de dos años de 
residencia fija y á que el reclamante 
no ha presentado justificación alguna 
en apoyo de su pretensión.

La Junta provincial, en vista de los 
documentos presentados por e.1 Vocal 
de la misma D. Gregorio Gutiérrez en 
apoyo de la reclamación de que sede- 
clare elector del pueblo de Iglesias á 
Crisanto Arnaiz Infante, acuerda de
clararle incluido en las listas electora
les de aquel municipio.

La Junta provincial acordó deses
timar por falta de justificación la re
clamación de que se incluyera á Juan 
del Cura y declarar incluidos en las 
listas electorales á Ramón García Vi
llarroel, Felix Ortega Campo y Flo
rentino Villarroel por hallarse com
prendidos en la lista 3.a del art. 13.

Así bien acordó desestimar por falta 
de justificación, y de conformidad con 
lo propuesto por la Junta municipal, 
la reclamación formulada por Juan del 
Cura de que se excluyese de las lis
tas electorales de aquel pueblo á D. 
Pedro Mahamud González, así como 
también la de que se excluyese de las 
propias listas á Felix Ortega Campo, 
Florentino Villarroel, Ramón Garcia, 
Ramón Rodríguez, Manuel Ortega y 
Venancio Gutiérrez por no haberse 
justificado que carezcan de las cuali

dades necesarias para ser electores.
De conformidad con lo propuesto por 

la Junta municipal del Censo, acuerda 
la Provincial desestimar la reclama
ción formulada por Cándido Cob Ci
ruelos de que se excluya de las listas 
electorales de Cebrecos á Braulio Ar
royo Barbera, Pío Arroyo Pineda, En
sebio Arroyo Ciruelos , Tomás del 
Alamo Pozo, Nicolás Briones Arroyo, 
Deogracias Ciruelos Cuevas, Dámaso 
Cob Izquierdo, Bruno Ciruelos Cebre
cos, Francisco del Pozo Barbero, Eu
genio Garcia Arroyo, Cipriano Pineda 
Rubiales y Cirilo Sainz del Pozo, poí
no haberse acreditado que sean deudo
res en concepto de segundos contribu
yentes á los fondos del municipio.

El Sr. Cecilia votó en el sentido de 
que debia estimarse dicha pretensión, 
fundándose en que el Alcalde Presi
dente de la Junta municipal asegura 
que dichos sugetos son deudores del 
municipio declarados como tales y' 
comprendidos en el art. 2.°, núm. 5.° 
de la ley electaral.

Se acordó ])or unanimidad desesti
mar la reclamación de inclusión en las 
listas del mismo municipio, de Matias 
Arroyo Cob, por no haberse presentado 
justificación alguna de su derecho.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal del Censo de 
Covarrubias, se acordó estimar la re
clamación hecha por Esteban Casado 
de que se incluya en las listas de elec-

I lores de aquel municipio á Timoteo 
Alonso Cano, Lope Alonso González y 
á Zacarías López Aragón por reunir 
las condiciones exigidas por el art. '1.° 
de la ley electoral.

Se acordó por unanimidad y de con
formidad con lo propuesto por la Junta 
municipal del Censo déla propia villa, 
declarar incluido en las listas electora
les de la misma á Ignacio Ortiz Alamo, 
y por mayoría de 6 votos contra 3 de 
los Sres. Aparicio, Gutiérrez y Sr. Pre
sidente, declarar también incluido en 
las propias listas á Natalio Mateos 
Barrantes, fundando sus votos los tres 
Sres. Vocales de la Junta provincial 
en que la mayoría de la municipal 
había desestimado la del citado Nata
lio Mateos Barráhtes y en que no ha 
justificado las circunstancias legales 
para ser elector.

La Junta provincial acuerda desesti
mar por falla de fundamento legal en 
que pueda apoyarse la reclamación 
formulada por el mismo Esteban Casa
do de que se excluya de las listas de 
electores como dependientes del mu
nicipio á Federico Delgado Martínez, 
Eugenio Juarros González, Santiago 
González llortigiiela, Luis Ortiz Del
iran, Angel llortigiiela San Cebrian, 
Juan Juarros Moreno, Teófilo Sancho 
llortigiiela, Román Ibañez Miguel, 
Miguel Juarros Juarros, Estanislao Fer
nandez, Pedro Arribas lleras y Cán-

> dido Ibañez Castro.
; Así bien se acordó desestimar por 

I falla de justificación la pretensión del 
propio Esteban Casado de que figura
sen en la lista 2.a de los incapacitados 
Los vecinos Prudencio Renes Tejada, 
Anselmo Alamo Larrea, Esteban Cas

tro Velasco, Bernabé Sauz Velasco y 
Vicente Alonso Arribas.

La Junta provincial, de conformi
dad con lo informado por la municipal 
de dicha villa, acordó declarar inclui
dos en las listas electorales de la mis
ma, según lo solicitado por León Gon
zález llortigiiela, á Jacinto Subiñas, á 
Clemente Izquierdo y á Ricardo Arri
bas López, y estimar así bien la peti
ción del propio León González de que 
se incluyese en dichas listas á Victori
no Cruces, de conformidad con la 
Junta municipal; y por último, la Jun
ta provincial acordó desestimar la re
clamación formulada por el mismo 
León González de que se excluyese de 
las listas de electores de aquella villa 
á Venancio Ahedo, Julián Ahedo, Pas
cual Ahedo, Lázaro de Marcos, Rai
mundo Ortiz, Melchor Parga, Leandro 
Esteban, Tomás Esteban y Antolin 
Ortiz, en razón á que la circunstancia 
de hallarse comprendidos en la lista de 
los que disfrutan asistencia médico- 
farmacéutica gratuita no les priva del 
derecho de ser electores con arreglo á 
lo dispuesto por los artículos 1.° y 2.° 
de la ley electoral.

Así bien acuerda la Junta provincial 
de conformidad con lo informado por 
la municipal del Censo de Ler- 
ma, desestimar la reclamación for
mulada por el concejal 1). Antonio Re
villa de que se excluya de las listas 
electorales de aquella villa á Juan An
tón Garcia, Anselmo Calvo Diez y á 
Dámaso Martínez Garcia en concepto 
de guardas armados; á Donato Antón 
Martínez, Luis Martínez Garcia, Aqui
lino Martin Ambrosio y Clemente Saez 
Andrés en concepto de serenos muni
cipales; á Julián Gamarra Caniego, 
Juan Nebreda Manso, Hilario Sierra 
Martínez, Hipólito Fernandez Maté y 
Juan Saiz Pineda peones camineros, 
por no haberse acreditado que perte
nezcan á los institutos armados de que 
habla el art. 1,° de la ley electoral en 
su pársafo 3.°

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal del Censo de 
Pinilla Trasmonte, se acordó estimar 
la reclamación de D. Pedro Agustín, 
de que se incluya en las listas electo
rales de aquel municipio á Vicente 
Agustín Peñalva por haber justificado 
las cualidades necesarias para ser 
elector.

De conformidad cou lo informado 
por la Junta municipal del Censo de 
Presencio, se acordó estimar la recla
mación de Román Barrio Temiño de 
que se incluyese en la lista de electo
res de aquel distrito á Antonio Turzo 
Rastrilla, Maximiano Barrio Julián, 
Evaristo Sedaño Gutiérrez, Juan Porres 
Barrio y Julio Cabía Barrio por haber 
acreditado que reunen las cualidades 
necesarias para ser electores.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal del Censo de 
la propia villa, la provincial acuerda, 
estimando la reclamación formulada 
por Francisco Corral, incluir en las 
listas electorales de la misma á Zoilo 
Ortega Crespo, Generoso Ortega Ma
drid y Román Garcia Porres, por

haber acreditado que reunen las con
diciones legales para ser electores.

Asi bien acuerda la Junta provincial 
excluir déla lista 4.a del art. 13 á 
Alejandro Saiz Camarero, que ha sido 
comprendido en ella y declararle in
cluido en la de electores por no haber- 
se acreditado que haya dejado de ser 
vecino de aquella villa.

La Junta provincial, considerando 
que el municipio do Quintanilla del 
Agua que figura con 888 habitantes en 
el ceirso de población vigente no puede 
menos de seguir dividido en dos dis
tritos, y por consiguiente sus listas 
electorales en dos secciones, con arre
glo á lo dispuesto por el art. 12 del 
Real decreto de adaptación y á la cir
cular de la Junta Central del Censo de 
24 de Marzo de 1892, acuerda dejar 
sin efecto la resolución adoptada por 
la Junta municipal del Censo de aque
lla villa de reducir á una sola sección 
las dos en que viene dividida en el 
Censo rectificado de los años anterio
res y ordenar á dicha Junta municipal 
que sin pérdida de momento forme 
la lista 1.a del art. 12 de la ley, 
copiando los nombres de los electores 
comprendidos en los dos distritos en 
la forma en que se hallan en el Censo 
rectificado de 1894, sin mas variacio
nes que las que hayan ocurrido en la 
edad, domicilio, profesión y circuns
tancia de saber leer y escribir de cada 
elector, y que formen así bien con 
sujeción á dicha división en secciones 
las ocho listas prevenidas por el ar
tículo 13 y las remitan á esta Supe
rioridad en el preciso término de 8 días.

La Junta provincial acuerda decla
rar incluidos en las listas de electores 
de Santa Cecilia, á Arroyo Peña Gre
gorio, á Diez López Tomás, á Rojo 
Rojo Cesáreo, á Ramos Orozco León y 
á Garcia Garcia Felipe, por hallarse 
comprendidos en la lista 3.° del art.13.

Asi bien acuerda la Junta provin
cial, de conformidad con lo informado 
por la municipal del Censo de Solara- 
na, incluir en las listas de electores de 
aquel pueblo á Gregorio Martin Casa
do, por reunir las condiciones necesa
rias para ser elector.

Támbien se acordó, de conformidad 
con lo informado por la Junta muni
cipal del Censo de Torresandino, esti
mar la reclamación de Vicente Escolar 
Cabía, y declarar incluidos en las lis
tas electorales de aquella villa á Ela
dio Escolar Garcia, Luis Casado Alejo, 
Francisco Casado Alejo, Santiago Es
colar Gutiérrez y Fulgencio López Ro
bledo, asi como la de Roque Sancha 
Cuesta, y declarar en su consecuencia 
incluidos en las listas.de electores de 
dicha villa á Toribio Briones Vitores, 
Felix Tamayo Gutiérrez, Pedro Gonzá
lez Arribas y Pío délas lleras Sánchez, 
por reunir unos y otros las condiciones 
legales para ser electores.

La Junta provincial acuerda asi bien 
declarar incluidos en las listas de olee 
lores do Valdorros, á Ensebio Bauio 
Arlanzon, Severiano Arnaiz Mora ) 
Mariano Ortega Caslrillo, por hallare 
comprendidos á la vez que en la h»a 

■ 7.a en la 3.a del art. 13 de la ley-

exclusion.de
listas.de


Pasando*al examen de las reclama
ciones de la villa de Miranda de Ebro, 
plisóse á discusión la formulada ante 
la Junta municipal de dicha villa por 
p José Raimundo de Juana, de que 
^adicionase á la lista de fallecidos 
que resultan de las certificaciones ex
pedidas por el Juzgado municipal con 
referencia á los doce últimos meses, 
|os que dicho Sr. había enumerado 
como fallecidos con anterioridad á 
dicho período y los que hubiesen 
muerto en puntos mas ó menos dis
tantes, pero cuyo fallecimiento era 
notorio, y el Sr. Cecilia impugnó dicha 
reclamación, manifestando que si bien 
la afirmación del Sr. Juana relativa 
al fallecimiento de los electores aludi
dos era incuestionable por la ilimitada 
confianza que merece la veracidad de 
dicho Sr. creía que la Junta provincial 
no podia sentar tal precedente, no sólo 
por la necesidad en que se halla de 
atemperarse á las prescripciones de la 
ley electoral, según las cuales, las 
listas de fallecidos deben estar extric- 
tamente ajustada á la resultancia de 
las certificaciones expedidas por los 
Juzgados municipales, sino por que 
sancionado por la Junta el criterio de 
Sr. Juana, tendría la Corporación ne
cesidad de ser consecuente con él en 
todos los casos análogos, de lo cual 
podría resultar que cualquiera Junta 
municipal del Censo privara del de
recho electoral á un número mayor ó 
menor de convecinos, incluyéndolos 
por notoriedad en la lista de los falle
cidos y que el criterio legal debía 
prevalecer en el presente caso, tanto 
mas cuanto que la votación sobre este 
particular quedó empatada en la 
Junta municipal del Censo, decidién
dose el empate por el Presidente en 
favor de la reclamación de que se 
trata.

El Sr. de Juana expuso que era de 
todo punto necesario para depurar el 
Censo electoral de Miranda en que 
hay muchos electores que se ausentan 
con frecuencia por pertenecer á los 
servicios del ferrocarril y que fallecen 
en puntos lejanos, adoptar la solución 
reclamada por él, en razón á la gran 
dificultad de obtener las certificacio
nes de óbito referentes á ellos, y que 
no ofrecía por otra parte inconvenien
te alguno, puesto que todos los Voca
les de la Junta municipal de Miranda 
saben perfectamente que han fallecido 
los sugetos de quienes se trata.

El Sr. Mendez se explicó en igual 
sentido que el Sr. Cecilia.

Puesto á votación el asunto, se acor
dó en sentido favorable á la reclama
ción por mayoría de seis votos de los 
ores. De Juana, Aparicio, De Santiago, 
Gutiérrez D. Gregorio, Ortega y Diez, 
contra tres de los Sres. Mendez, Ceci
lia y Chico, Presidente, quedando en 
su consecuencia excluidos de las listas 
de electores y comprendidos en la de 
tallecidos, ó sea en la 1.a del art. 13, 
los nombres que quedan mencionados 
en la parle de sesión pública de esta 
acta.

Diose cuenta de la redamación for
mulada también ante la Junta muni

cipal del Censo de Miranda, de que se 
excluyesen de las listas de electores á 
los que figuran con la profesión de por
dioseros ó postulantes, y puesta á vota
ción, fué desestimada por mayoría de 
6 votos de los Sres. Mendez. Cecilia, 
Diez, Aparicio, Gutiérrez y Chico, 
contra tres de los Sres. Juana, Santia
go y Ortega.

La Junta provincial acordó por una
nimidad estimar la raclamacion for
mulada por el Sr. Juana de que se 
excluyese de la lista de electores de 
Miranda al Guardia civil I). Braulio 
López, núm. 232 de la sección única 
de Allende, por estar comprendido en 
el art. 1,°,párrafo 3.° de la ley electo
ral,y desestimar por mayoría de 7 vo
tos contra 2 de los Sres. Juana y de 
Santiago la reclamación de que se ex
cluyera también de dichas listas á los 
militares I). Antonio Gómez y D. Da
niel Merino, números 134 y 202 de la 
sección 2.a del distrito deAquende, por 
no ser dichos militares de la clase de 
tropa.

Habiendo desistido el Sr. de Juana 
de la reclamación que había formula
do ante la Junta municipal del Censo 
de que se excluyera de las listas de 
electores á los individuos pertenecien
tes á las dependencias de la villa de 
Miranda, la Junta provincial se abstie
ne de adoptar resolución alguna sobre 
ella y por la misma causa de. la que el 
propio Sr. Juana formuló ante la Jun
ta municipal de que se excluyese de 
las listas de electores á los que se su
piera que estaban ausentes desde hace 
mucho tiempo.

La Junta provincial, de conformidad 
con lo informado por la municipal del 
Censo de Miranda, acuerda declarar, 
estimando la reclamación formulada 
por D. Gabino del Cura, incluidos en 
las listas de electores de aquella villa 
á D. Francisco Alonso y Alonso, á D. 
Isidoro Alonso Loizaga y á D. Agustín 
Tamayo y Tobalina porque reunen 
las condiciones legales necesarias para 
ser electores.

Asi bien acuerda estimar la recla
mación hecha por D. Pedro Cuesta y 
declarar incluidos en las listas de elec
tores de Miranda álos 16 sugetos que 
quedan mencionados en la parte de se
sión pública de esta acta y de los cua
les el primero es Manuel Orbe y el 
último Félix Arbaizar Ruiz.

Asi bien acuerda estimar la reclama
ción de inclusión formulada por D. 
Añádelo Calvo y D. Angel Cortazar, 
é informada favorablemente por la 
Junta municipal del Censo y declara 
en su consecuencia incluidos en el Cen
so electoral de aquella villa á los 42 
sugetos mencionados en dicha recla
mación y que quedan enumerados en 
la parte de sesión pública de este acta, 
de los cuales el primero es D. Faustino 
Calvo Galiana y el último Anselmo 
Saez Gómez.

La Junta provincial, en vista del in
forme desfavorable de la municipal 
del Censo de Villanueva del Conde 
acerca de las reclamaciones de inclu
sión en las listas electorales de aquel 
municipio de Inocencio Alonso Celada, 

de Clemente Torres López y Germán 
Tamayo Ojeda, fundado en que na han 
justificado las condiciones legales ne
cesarias para ser electores, acuerda 
desestimarlas.

El Sr. Cecilia votó en contra de esta 
resolución.

La Junta provincial acordó por ma
yoría excluir de la lista de electores 
de Anguix á I). Marcelo Santos Zalo
na, de quien la Junta municipal del 
Censo asegura que falleció en el pue
blo de Cueva de Roa hace diez meses, 
volando en contra los Sres. Mendez, 
Cecilia y Chico, Presidente, por no 
existir la certificación expedida por el 
Juzgado municipal en que se haga 
constar dicho fallecimiento.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal del Censo de, 
Villaluelda, se acordó incluir en las 
listas de electores de aquel municipio 
á Roque Tamayo Antón y excluir de 
las mismas como fallecidos á Santiva- 
ñez lliguero Pedro, Tamayo Gabanes 
Manuel, Val Casas Pedro, y Val Perez 
Elias, que figuran en la lista 1.a del 
art. 13, y excluir asi bien de dichas 
listas á Gabanes de las lleras Agustín 
y á Perez Fuente Venancio, que se 
hallan comprendidos en la lista 4.a del 
art. 13.

Se acordó declarar incluidos en la 
lista de electores deNeilaá D. Fran
cisco García González y D. Laureano 
López de las lleras por hallarse com
prendidos en la lista 3.a del art. 13, y 
desestimar la inclusión en las propias 
listas de D. Vicente Fernandez Gutiér
rez, D. Estanislao Gutiérrez González, 
D. Ecequiel García González, 1). Pas
cual López Neila, D. Benito Medel 
López, I). Florentin Martin Sainz, y I). 
Florencio Cibrian Martin, por no ha
berse justificado que reunan las con
diciones legales necesarias para ser 
electores, y declarar excluidos de di
chas listas á D. Pedro Izquierdo Ci
brian, Epifanio García Neila, Santiago 
Medel González, Santiago Martin Gon
zález, Ensebio Gil Gutiérrez, Braulio 
González Gil y Emeterio López de 
Diego, por hallarse comprendidos en 
la lista 4.a del art. 13.

Así bien seacordó declarar incluidos 
en la lista electoral de Ontoria del 
Pinar, á Francisco Borovio Borovio, 
Juan Manuel Berzosa Llórente, Euge- 
nioGomez Aparicio,Felix OrdoñezGon- 
zalez, Felipe Rejas Alonso, pertene
cientes al primer distrito como com
prendidos en la lista 3.a del art. 13 de 
la ley, y declarar asi bien incluidos en 
las listas del 2.° distrito, de conformi
dad con lo informado por Junta muni
cipal del Censo, á Antonio Sauz Llóren
te y á Vicente Gil Pelayo, en razón á 
que reúnen las condiciones legales 
necesarias para ser electores; y deses
timar la petición de que se incluya en 
las listas de electores á D. Patricio 
Muñoz, en razón á que no se ha justi
ficado su residencia en aquella locali
dad y á que la mayoría de la Junta 
municipal del Censo asegura que 
reside en Madrid.

Se acordó declarar incluidos en las 
listas de electores de Jaramillo Que

mado á Gumersindo Alonso Saiz, 
Isidoro Alzaga, Segundo Perez, Pastor 
Gonzalo Castaño, Clemente Castaño 
Ortega y Benigno Hernando Arroyo, 
por hallarse comprendidos en la lista 
3.a del art. 13.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal del Censo de 
de Barbadillo de Herreros, se acordó 
incluir en las listas electorales de 
aquel municipio á José Muñoz Maeso, 
Vitores Olalla de Domingo, Valentín 
lleras Sauz, Santos lleras Molinero y 
Bartolomé Eriza Muñoz, en razón á 
que. reunen las condiciones legales 
necesarias para ser electores, y no 
haber lugar á la inclusión de Tomás 
Portugal lleras, en razón á que ni la 
Junta municipal informa en favor de 
dicha pretensión, ni se ha presentado 
documento alguno justificativo de sus 
condiciones legales.

La Junta provincial acuerda decla
rar excluidos de las listas de electores 
de Orbaneja del Castillo á Ignacio 
Rojo Rodríguez, núm. 96 de la misma, 
á Eustaquio Arroyo Bárcena y á Pedro 
Puente Campo por haberse justificado 
que han perdido la vecindad y venir 
además comprendidos en la lista 4.a 
del art. 23.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal del Censo de 
dicho municipio, se acordó estimar 
la petición de Vicente Diez Rojo de 
que se incluya en la lista 3.a del ar
ticulo 13, y por consiguiente en la de 
electores del mismo á Luis Rodríguez 
Diez y Gregorio Rodríguez Bustamante, 
por reunirlas condiciones legales nece
sarias para ser electores.

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Junta municipal, se acor
dó desestimar por injustificada la re
clamación de Vicente Diez de que se 
excluyera de las listas electorales de 
dicho distrito á Ildefonso Gómez Ro
drigo.

Asi bien acordó la Junta provincial, 
de conformidad con la Junta municipal 
del Censo del referido pueblo, desesti
mar la pretensión de Lorenzo Rodrí
guez de que se incluya en las listas 
de electores á Andrés Ruiz Vicario, á 
Lucas Ruiz Ruiz y á Blas López, así 
como la de que se incluya en las pro
pias listas á José Rodríguez Barrio, 
Agapilo López Arroyo é Ignacio Bár
cena Gil, por no haber justificado mas 
cualidad que la de la edad de las que 
el art. I.° de la ley electoral exige 
para ser electores, y estimar dicha 
reclamación respecto de Anselmo 
Santidrian Perez y declararle in
cluido en las listas de electores por 
haber justificado que es vecino de 
aquella localidad desde el año 1892, 
estimar la reclamación de Domingo 
Diez Ruiz de que se excluya de las 
listas de electores á Emeterio López 
Arroyo, de conformidad con lo 
informado por la Junta municipal 
del Censo; desestimar de igual con
formidad la exclusión de las listas de 
electores de Domingo Diez Ruiz, á 
quien se ha comprendido en la lista 8.a 
del art. 13 sin que se haya hecho en 
el acta reclamación alguna sobre él, y 



desestimar así bien por injustificada la 
inclusión en dichas listas de electores 
á Donato Rodríguez Callejones, que 
figura en la lista 7.a del art. 13, sin 
que conste en el acta de la sesión del 
dia 20 que se haya formulado tampoco 
reclamación alguna referente á él.

Se acordó, de conformidad con lo in
formado por la Junta municipal del 
Censo de Tablada del Rudron, deses
timar la reclamación de Leandro Padi
lla Quintanilla de que se incluya en 
las listas de electores de aquel munici
pio á su hijo Salustiano Padilla Lucio 
por no haber justificado que reune las 
condiciones legales al efecto.

Se acordó estimar la reclamación 
de D. Pedro González Delgado, elector 
deürbel del Castillo, deque se inclu
ya en las listas electorales de aquel 
municipio á Julián Terradillos Vicario 
y á Nemesio González y González por 
hallarse comprendidos en lista 3.* del 
art. 13 de la ley.

Se acordó desestimar por injustifica
da la inclusión en las listas de electo
res de Alforados de Moneo de Bernar- 
dino Peña Ruiz y de Gregorio Rio 
Mardones.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal del Censo de 
Merindad de Cuestaurria, se acordó 
estimar la reclamación formulada por 
el elector D. Manuel Fonlecha de que 
se excluya de las listas electorales de 
aquel municipio, correspondiente á la 
única sección del primer distrito, á 
Ensebio López Rebolluda por haberse 
acreditado que se halla comprendido 
como deudor al municipio en concepto 
de 2.° contribuyente en la prescripción 
del art. 2.° caso 5.° déla ley electoral.

El Sr. de Santiago votó en contra de 
esta solución.

La Junta provincial acordó estimar 
la reclamación producida por D. José 
Ondovilla y D. Antonio Moreno de 
que se excluya de las listas de electo
res á 30 sugetos que se enumeran en 
el acta de la sesión del dia 20 de Abril 
y que están expresados en la parle de 
sesión pública de esta acta, siendo el 
primero de ellos D. Doroteo Ruiz Re
tes y el último Justo Alvarez López, 
por hallarse todos comprendidos en la 
lista 4.a del art. 13.

Asi bien acordó la Junta provincial, 
estimando la reclamación formulada 

por D. Antonio Moreno y D. Pedro 
García Brizuela, de conformidad con lo 
informado por la Junta municipal del 
Censo, declarar incluidos en las listas 
de electores del Valle de Mena, á los 
41 sugetos que se hallan enumerados 
en el acta de la sesión celebrada por 
dicha Junta municipal en el dia 20 de 
Abril último y en la parte de sesión 
pública de la presente acta, en cuya 
enumeración el primero es Joaquín 
Cereceda Angulo y el último Gerardo 
Torre Angulo.

La Junta provincial acordó asi bien 
estimar la reclamación de D. Antonio 
Moreno de que se excluyese de las 
listas de electores de dicho municipio 
á Ramón Jáuregui Torre, Gabino An
gulo Lecíñana, Antonio Sainz Baranda 
y Francisco Angulo Bustillo por haber
se justificado ante la Junta municipal 
del Censo que se hallan acogidos como 
pobres en e.1 Asilo Hospital de aquel 
Valle y comprendidos por lo tanto en 
la prescripción del art. 1.°núm.6.° 
de la ley electoral.

LaJunta provincial, por último, acor
dó desestimar la instancia dirigida á 
la misma por 1). Edesio Sebastian 

Gutiérrez pidiendo que se le incluya 
en las listas de electores de aquel 
municipio y distrito de Paradores de 
Taranco por no haber justificado que 
reune las condiciones legales necesa
rias al efecto, y desestimar igualmente 
la instancia dirigida á esta Junta por 
D. Pedro García Perez en solicitud de 
que no se le excluya de las listas de 
electores del Valle de Mena, ni tam
poco á los electores 1). Mariano Fer
nandez Vallejo Novales ni á D. Do
mingo Revillas Zorrilla, en razón á 
que no se han presentado documentos 
justificativos en que se demuestre la 
improcedencia de hallarse los tres 
comprendidos, como están, en la lista 
4.a del art. 13 de la ley, ó sea en la 
de los que han perdido la vecindad.

Y no habiendo mas reclamaciones 
que resolver, el Sr. Presidente levantó 
la sesión siendo la hora de las diez de 
la noche.

Burgos 3 de Mayo de 1895—El 
Presidente, Manuel Chico—El Secre
tario, Antonio Azpiroz.
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